
MARTES, 12 DE AGOSTO DE 1952

’CCION Y ADMINISTRAS»»
HORARIO

tab.it seducida 
COKOESIOST H.0 1WB

B<eg. NacÍPJAíl de la 
melsétuaT N9 SS1.S3XI

® AÑO XLIII. — N° 4249 
EDICION DE 18 PÁGINAS 

APARECE LOS DIAS HABILES

Easa la publicación de avisos

BOLETIN OFICIAL regirá

$1 Siguiente horario:

De Limes a Viernes de 7.30 a
12.30 hora?

PODES EJECUTIVO
o GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Dr. RICARDO J. DURAND 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA 

Sr. JORGE ARANDA
MINISTRO ' DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. NICOLAS VICO GIMENA 
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Dr. WALDER YAÑEZ : Si

Art. 4? ™ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejem] 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 190í\

T A IIF A S GB.NEBLIES

Decreto N9 I! . 192 á© Abril ! 6 de 1946.

Art. I*  — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
de Julio de 1944.N9 4034 del 31

Art. 29 — 
ios, les Nos. 9*.  
Julio de 1944.

Modificar parcialmente, entre oíros artóeía-
13’ y 17*  del Decrete N*  3649 del 11 de

Art — SUSCRIPCIONES. EL BOLETIN OFICIAL

te envía directamente por conreo a cualquier parte de la

República o exterior, previo p^go de la suscripción.

Por los número© sueltos y la suscripción, §e cobrará: 1

a)

A)

a)

Número

Bmé MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780-

DIRECTOS

JUAN DOLORES GAETAN

iplar de cada
. udiciales o administrativas de

una de ellas se

dsl día . \ . a « . e a c . e 
atrasad© denlro del mes * => .

más de 1 me© hasta

Sugeripción

de

eo .: d« 
mensual , 
trimestral 
semestral 
anual ’ 0 ■ <

más d© 1 ana .

S 0.10
0.2€

0.50

■ 2.3Ó
6.50

12.70
25.—

Art 109 • 
invariablemente el 
guscrípeión.

Art. 1 19 ™ Las sust riptíones de 
del mes de venei^fentn.

Art -139 ~ Las Jifas del BOLETIN OFICIAL 
ajustarán a la sicalat

— Toda© las suscripciones darán comtense 
í el 19í dél mes «igiiMnte al pago de 1®

;ben' renovarse d.>ntrc

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabra eosr*
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (S 1.25).
Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea ae composición corrió 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

tí un eeatíaseteo, s@ cobrará UN

se percibirfm tes de-

Lee Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL 
siguiente derecho adicional fijos ■ ‘

Si OCUpa menOS de pága oeeaeoeao©©©©©©®®© ^s-á®o©®®ov0sa&o»Q6é9 0s 

De más de y hasta J4 pág*  oos>e©ee9aoeQo©e£©®&e<3eé«e®®e>«®e®esb® © |G 
$9 99 99 Z^2 9$ 99 1 9$ oe.sa&eeao»eeo®® ©®@©@eo&¿‘&e.ooaeoao;í)OQG

ss & 99 una página se cobrará la pmpamÓB ©omspondimte*

pagarán ademán de ía tarifa*  él

I?
2*
3*

s
s>

7 .«■=■»
12 .“=■
20 a «sses
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. d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del i9/8/949). En las publicaciones a termine 
que tengan que insertarse por dos o inás días, regirá la siguiente tarifa:.

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios............... .. ........................... ..  . . o .
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . . . 

Remates de inmuebles ........................................... .......................

■ ,, Vehículos, maquinarias y ganados ............
1 ,, Muebles y útiles de trabajo  ..................    .

Otros edictos judiciales .............................................. ..
Licitaciones .......... ..
Edictos de Minas . ..................................... : ...........
Contratos de Sociedades ....................... ..
Balance .................... ............................................................ ó.
Otros avisos .................. .. ...................... .. ................. ............ .. . . 0 B

Hasta Exce Hasta Exce- Hasta Exce-
0 días dente ■20 días (Wfe ¿las ¿ente

s $ $ s $ $
15.— I cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm
20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.— >»

25.-^- 2 .— 45.— 3.50 60.'— 4.— 51
--

20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— 25 .— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 . 1

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— ! 9

40.— 3.— ---- .—. —— c —. •“—„--- ,--- 9 1

30.— 2.50 ——- --- -----—--- - ——■ ----
30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.— A 1

• 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— 9 9
A

Art. 19 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centL 
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
v 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 í 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día l9 del comente.

La Dirección y personal del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTAs profundamente acongojados 
por la fetal desgracia que significa para el País la pérdida irreparable de la mojes*  más grande de América^ nuestra 
querida compañera Eviten cumplen con el sagrada deber de adherirse de todo corazón al duelo nacional haciendo lle
gar a la vez sus sinceras condolencias a Sa Eo el Señor Presidente de la Nación^ General Perón,

SUMA RIO
FAGINAS

SECCION ADMINISTRATIVAS

'EDICTOS CITATORIOS:
N° 8376 — Reconocimiento de concesión dé &§üa público á]p. Abelardo Liáardó, .......... ........... .. ....................... *
N° 8375 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Abelardo Lizardo, ............. ........... .. •. . .. .............• ...................  4
N° 8363 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Catalina. Sangues de Ramos. .......................  ................... o. . ..........  4
N° 8361 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. José Martín Caro, ...................     - -. . .................. . „
N° 8348 — Reconocimiento de concesión de agua s¡p. Jesús Ruedo de Villegas, . ........... .... ........... . .. t. 4 al 5
N° 8341 — Reconocimiento s/p. Segundo B. Arce. ...........................     , • * o. 8. ,»„. t ..... t,. 5
N°. 8314 — Reconocimiento s/p. Félix E. Cardozo. ..............   0 , 9 „ . , 8 . a s 8 6 , e B e o 4 B 9 , , o . . . , , , , 5
N° 8330 — Reconocimiento s/p. W©lindo Toledo........... . ............... • .. ......... ...», t. ■> *. .. «e f 9. = 5
N° 8325 —■ Reconocimiento s/p. Vicente M. Tasquera......... ‘ a ...» 4 % # ít B e a , ¿ a . a . , . s . . . S
N° 8286 — Reconocimiento sjp. Felipe Caro. .............  . •. 6 9 e , a . e s « 9 9 5 6 f n , , c 0 a í; .> e , 8 6 3 P s , <, B * > „ „ 6 , 5
N° 8295 — Reconocimiento s|p. Felipe Caro. ................°« a » t 9 * . 3 e e . o <. * . - « o a * t 5 a * s e f 9 , e a a OÍB . 5

8294 — Reconocimiento s|p. Felipe Caro................................* a 9 # 9 8 e » e . e 9 > 5

SSCC1OK JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS? ; S

bl° 8374 — De doña Elodia Yanez dé íamónacó:, • <.. < <. *..................8. . ., ¿, .,. „ * s... ...... S
M° 8372 — De don Angel Redaño, ......................... ... ;..... . *.. .<s 5 o 3 a # a . . . . s o e . _6 a & a . 6 9 a s o á 5
N° 8368 — De don Francisco Solano Sarapura. P s e e s 3 a 6 b 6 s 0 6 s e a o o 8 , s e 3 3 9 , 6 5 e e. _ s 5 5

8304 __ De doña Manuela Molino: dé Aparicio. .................   . . ,e , e e s , 4 , , . # 0 e 6 6 , c e a 3 6 „ e e 6 /a e 0 e e # s c e e , ; 5
N° 8359 — De don Rufino o Rufino Segundo Abáñ, . .. , §
N° 8357. :— De don José Luis Sueldo, ............ ........... .. .«. ■ i - ..............,........, ........................ .............................. ' 5
N° 8355 — De doña Elena Rita Ruíz de Martínez, . ... - .. - - .; s., .. „ u „ s...... a 0 o. „. e. _____ |
N° 8353 — De doña María Luisa o Vicenta Luisa Alvarad® de Schulte. . 4\ .......... ... . . . .  9........S

8352 — De don Isaac Confieras, . . • • .......... . . ... ..... ......... ....... . ..... t....... 6 . 88 5
8350 — De ^oña Emrna 0 Smma Navgmutl Diefc, ..........,..,.. 4 s.,, t., e,»seá e . g
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PAGINAS

Nó‘
N°
N°
N°
N°
N° 
N°

8347 — De 
8343 — De 
8342 — De 
8340 — De 
8334 — De 
8331 — De
8329 — De

N° 8326 -- De j
N° 8320 -— De
N° 8319 -- De
N° 8315 ■— De
N° 8311 -- De ]
N° 8310 -- De
N° 8304 -- De
N° 8302 -— De :
FP 8300 •— De
N° 8299 — De

£298 — De
N° 8297 — De
N° 8288 — De
N° 8287 — Dé
N° 8282 — De
NTO QQQQ —
N° 8272 — be
N° 8268 — Do
N° 8264 — De
N° 8262 — De
N° 8259 — De
N° 8247 — De
N° 8246 — De
N° 8237 — De
N° 8233 — De
N° 8226 — De
N° 8225 — De

don Abraham Es candar o Tahan Abraham Escan 
Eduvijes Romero de Ruarte (hoy d® Guaymás). • •. 
Francisco Vaca y Milagro Posadas de Vaca. .. .iF . 
Cenovia ó Ze-novia Romero Viuda de Barrientes .. 

Cirda Colgué de López. ..............................................  8 ,
Marta Aguirre de Roldan y Francisco Soldán. . .. . 
Argentina Suárez de Serrey. . . :................  1O .
Juana Manuela Colgué de-Yonar.  ............. * *..
Antonio García o García Palomo,  ...............» ,
Ramón Benjamín Cancino, ......................«•.......... : 9 ,
Flavio Casimiro Velazquez........................................ , „
Pedro Antonio Arias, .........................  .
Pedro Antonio Arias.......... ........................ ....................
Angel Molina........................ • ......................
Dolores Ofelia Martines de Alarcón. e
Lino Rizzotti.......... • •....................  , . . .
Felipe 
María 
María 
Carlos
Justo
María

Marínalo, . • •..........  — .
Adela ó Adela Figueroa........... .....................
Contreras de Huertas y otros......... ..................
ó Federico Breid-embach. ................. 

Angel Aróstegui............................................
Jaime Vda. de Paz, . . . • •...............
SsíIví* o......................... .

Ramón (sroaez. ........................ .........................
José Santos Rullova, ................................. „
Natividad Mendez de Paz............. . .....................•....
Timoteo Ramo-s........... ...........................      ,.  .
Julio Augusto Pérez................................................... .
?na Abraham o Ana Obeid de Gana, -ó..........
Roberto Ramón Muñoz,  ...................
José López. .................. % 4 o o e o o ............. '•.ooe..,e
Juan Cándido Ruíz.........................  .. ...
Juan Domínguez, .........       ,
Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera © Juan Herrera

POSESION TREINTAÑAL
N^ 8349 — Deducida por .
N? 8337 — Deducida por 1
N° 8333 — Deducida por 1
N° 8323 — Deducida por
N° 8322 — Deducida por í

N° 8316 — Deducida por
MO 8308 — Deducida ■Q^r
N6 8303 — Deducida por
NO 8301 — Deducida por
N° 8293 — Deducida por
N° 8289 — Deducida por
N° 8270 — Deducida por

8266 —■ Deducida por
^N° 8260 —■ Deducida por

N° 8245 - • Deducida por
N° 8242 -- Deducida por

Alejandro Paz y Petronila Paz de Catsen, .........................
Luis Bejarano, .....................................  ... ~ ..... . , ,
Exequiel León Guzmán y Lindaura Cárdenas de Aramaya, 
Salustiano y Marcelina Jurado.

Petrona Ignacio Villanueva de Aramayo. • • <

Saide Abraham Hadad. ................ .. •..
7c>»á Guzmán . . . ................... . .......... ..
Máxima Mendoza de Sosa................... . . . a . ,
Doroteo Gorena........................... • ■.........
Venancio Díaz............. ..................... ..
Pascual Ponce. ........ o fl
Ambrosio Vazque-z y otros, . .......... . ««s., 
Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenido Vázquez, 

Andrés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmente. 
Elena Octava González de Vargas, • 0 . . . . «
Julia San Millón de Campos, ............

5
5
5

5
.5
5
5

5 al 6
i

6
6
6
6

■ 6
6
6
6
6
6
6
6
6
6 
§
□
6
6
6

6
6

6 al 7
3
í

7
7
7
7
7

7
7
7
7
7

8
8
8
8

AMOJONAMIENTO
Meclé.....................  .

DESLINDE MENSURA Y
N° 8307 — sP. José Elias
N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza.

8
8

BSMATES JUDICIALES
N° 
íN° 
N° 
N°
N°
N°

8362 — Por
8360 — -Por
8345 — Por 
8339 — Por
8318 — Por
8312 — Por

José Alberto Cornejo, "Honorarios Moreno Díaz, Luis, vs. Gobierno de la Provincia, 
Aristóbuío Carral, Ejecutivo Ernesto Mesples vs. José Alberto López, ................ 
Martín Leguizamón. ......... ............... . ........................
Martín Leguizamón..................... ................................................ . ...............*♦.;  *.  • •
Julio C. González Campero, ........................... . ............... ........... ................ ......................
Martín Leguizamón, .;...........  *...  ....... .-♦«. ... » . e - ¿ *

A JUICIOCITACIONES
Nó 8377 — A dona Walda Vazques. < ♦ *........„. * *...............  . . . 6 . <> 6 s
N° 8371 — De don Martín Miche! Toruió, ........... .«..o.
N° 8281 — juicio José A. Heredia vs. Epifanía Grellana García de Her^di®,

CONVOCATORIA DÉ ACREEDORES:
0336 — í)^ la rasón social ES — IN — S,’ ..

8
8
8
8

tí al 9

i 
e 
e

9
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. ' ' -■ ■ . ' • ‘ . PAGINAS

DIVISION DE CONDOMINIO { """..... ...  ' .................
N° 8354 — Solicitado por Francisco Javier Copa y otro», .........................          9

SECCION COMEBCIAL? . ' . .
CONTHATOS SOCÍAI^S: '

Ñ° 8370 — Establecimientos Lovaglio Soc. de Hesp. Lida”................... ...... ............ , . , . . 9 ai 14
N° 8365 — Imprenta Salta Soc. de Hesp. Ltda.. ....................... ..................................................... . ......................    < •. 14 -Sí i 5
N° 8358 — Aumento de capital de la razón social "La Arrocera del Noria S. A.", • ■.............      15 al 18

VENTA DE NEGOCIOS ■
Ñ° 8367 — De las maquinarias, equipos etc. de Terplac. .......... ..........

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 8378 — Bochín Club ''P. Martín Córdoba”, para el día 5.9Í1952. ............................................... . IS

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ................................... * .......... . ......................... » . . . . . 18

» AVISO A LOS SUSCRIPTORES ...............................................................................................................................................................................> 18

AVISO A LOS SÜSCRIPTORES Y AVISADORES ...........~ ............ , _ ....................... . . . . » . . . . . . • • • • ’ • 18

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ......................       18

EDICTOS CITATORIOS
N’ 8376 — EDICTO CITATORIO

A los efectos estafo1 ©ciclos por el Código de 
Aguas, se hace safoer que ABELARDO LIZAFL 
DO tiene solicitado reconocimiento de conce„ 
ción de agua pública para regar con un cfau„ 
dal de 1.02 litros por segundo proveniente del 
arroyo El Molino, 1 Ha. 9600 m2. de su pro_ 
piedad catastro 218 de Guachipas. En estiaje, 
tendrá turno de 12 horas cada 30 días con 
todo el caudal de la hijuela El Molino del Ba_ 
jo.

Salta, 8 de agosto de 1952 
Administración Genera1! ¿le Aguas de Salta 

e) 11]8| ál 1?!9|52.

N? 8375 — EDICTO CITATORIO
A ]oB efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ABELARDO LISAR„ 
DO tiene solicitado reconocimiento de- conce„ 
s’ón de agua pública para regar con un cau„ 
dal d© 1.83 litros por segundo proveniente del 
Río Guachipas, 3 Has. 5000 m.2. del inmueble 
'Casa Vieja" .catastro 219 del Departamento 
Guachipas. En estiaje tendrá turno de 12 ho„ 
ras - cada 35 días con la mitad del caudal to*  
tal de la hijuela Coropampa.

Salta, 8 de agosto de 1952
Administración General d|e Aguas de Salta

e) 11IS[ al 19|9|52,

8383 — EDICTO CITATORIO: ;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Catalina Sangüeso de 
Ramos tiene solicitado reconocimiento de eonce*  
sión de agria pública para irrigar con un cau
dal de 0,95 litros por segundo provenientes del 
Río Potrero, 1 Ha. 8000 m2. de la ‘Tracción Finca 
EL Molino", catastro 67 de La Poma. En estiaje 
tendrá turno de 12 horas en ciclos 24 días. 

con todo el caudal de la Acequia Ojo dé Agua 
o Contreras.

Salta, 7 de Agosto de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 8 al 29|8|52.

8361 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código d© 

Aguas, se hace saber que» JOSE MARTIN CARO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 1,05 

j itros por segundo proveniente del Río La Calde
ra, 2 Has. de su propiedad catastro 21 del De- 

‘parlamento Lo: Caldera.
Salta, 6 de agosto de 1952.

Administración General de Aguas 'de Baila 
Salta. 6 de Agosto de 1352.

e) 7 al 23|8|52.

N*  8348. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de aguas, se hace saber que JESUS RUEDA 
d® VILLEGAS tiene solicitado reconocimiento- 
de concesión de agua pública para regen? 
con turno de media hora cada 25 días con to*  
do ei caudal de la acequia Municipal del Río 
Chuscha, 288 m2. de su propiedad catastro 
453 de Caíayate.

Salta, 4 de Agosto -de 1951.

. Administración General de Aguas de Sata.

e|5 al 26|8|52.

Nú 8341. — EDICTO CITATORIO. — A los 
afectos establecidos por e4 Código de Aguas, se 
hace saber que SEGUNDO B. ARCE tiene solici 
lado reconocimiento dé concesión de agua públi 
ca para irrigar cón un caudal de 14 litros por 
segundo proveciente del Río Rosario u Hurao-

26 Has, del inmueble “El Brete"/catastro 34
' • - /

de Rosario de la Frontera. — Salta, 31 * de ju
lio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e)‘ 1°¡8 al 22|8|52

No 8314. __ EDICTO CITATORIO. — A los eíec ' 
tos establecidos por @1 Código de Aguas, se ha 
Ce saber que FELIX CARDOZO tiene solicita.

i do reconocimiento de concesión de agua pública
i para irrigar con un^caudal de 3.29 litros por se
gundo proveniente de! Río Calchaquí. 6 Has. 
2700 m2. del inmueble “La Banda" catastro 198 
de Cachi. — Salta, Julio 31 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta
e) 1°|8 al 22|8|52

N® 8336 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que WELINDO TOLEDO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

: de agua pública para irrigar con carácter 
¡ Temporal y Eventual y con un caudal de 48,71 
' litros por segundo proveniente del Río Arena*  
. les, 95 Has. 8000 m2. de la jfinca “Enriqueta" 
! catastro 4993 sita en Velarde (Capital). En es*  
tiaje, tendrá derecho- al uso de los caudales 

j de desagües • de la finca ‘La Unión" del se*  
ñor Emilio Espelta. — Salta, 24 de julio de 
1952.
Admínistraciósa General de Aguas de Salta

e) 25|7 al 14!8|52

N? 83SS — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qué Vicente M. Lasque*  
ra tiene solicitado reconocimiento, de conOe*  
sión de agua pública para regar Oóri Un cautí 
da-1 de 1.32 litros por segundo proveniente del 

-.río Conchas, 2 Has. 5200 m2. de la fracción Pi
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zo de la Tala, catastro 177 de Metan. - Salta, 
Julio 24 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2517 al 14|8|52

dad’. — Salta, Julio 17'de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 18';7' al 7|8¡9S2

Administración General ae Aguas Cía Sali-i 
e) 18[-7 al 7|8|95í

N° 8296. — EDICTO CITATORIO. — A. los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Felipe Caro tietse solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de G.59 litros por segun
do1 proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 1300 m2 
¿el inmueble "Buena Vista" ubicado en Payo' 
gasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje*,  tendrá 
turno de 24 horas en ciclos de 14 días y medio 
son todo el caudal de la acequia de la propie-

N° 8295. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por -el Código' de Aguas, se ha
ce saber que Felipe Caro tiene soliótado reco
nocimiento de concesión de. agua pública para 

: irrigar con un caudal de 0.54 litros por segundo 
proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 300 m2. 
del inmueble 'Cholo Cansado" ubicado en Pa 
ycgasta, catastro 79 de Cachi. Bn estiaje, ten 
drá turno de 24 horas en ciclos de 14 días y me
dio, con todo el.caudal de- la acequia de la pro
piedad. — Salta, Julio 17 d® 1952.

EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
or el Código, de Aguas, se ha*  
ipe Caro tiene 
nc.cs’cn d© ag

•ca

solista-do rece- 
ja pública pora 

tidal de ú,14 litros por según- 
ú, 2600 m2. d*l

Payogasta, ca’

No 8294 
tos establecidos ; 
ce sabor que-» Fe 
nacimiento de c< 
irrigar con un
do proveniente dnl Río Cal ;haq 
inmueble- "‘Las Jur 
lastro 80 de (Caa

En estiaje, t-encrá turno de 24 
se 14 días y medio, con rodo e 
acequia de la! pro

Administra

tas", ubicado

horas ©n cielos
1 caudal de la 
ñilic 17 de 1952.Diedad. — Ralla

zión GeneraL da Aguas de Salta
e} 181|7 al 7¡8|95'2.

EDICTOS SUCESORIOS
N? 8374 _ SUCESORIO. — El Juez de Ia No 

minac’ón Civil, CITA por treinta días a here
daros y acreedo.res de ELODIA YAÑEZ DE LA_ 
MONACA, bajo apercibimiento legal.' — Salta, 
Agotso 6 de 1952. — JORGE ADOLFO CO_ 
QUET, Secretario.

e) 1T|8 al 23!9|52

N? 8372 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta días 
a los que s© consideren con derecho como 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo ju’cio sucesorio tramita en este Juzgado. 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCAR P. LO
PEZ, Secretario Letrado.

pi) 11|8 al 23|9|52

N° 8368 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta-' días a herederos y acreedores FRANCiSCO 
SOLANO SARAPURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA r- Secretario
e) 8¡S al 22|9]52.

N° 8364 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por trein
ta días_ a herederos y acreedores de MANUELA 
MOLINA DE APARICIO. — Salta, 4 de agosto de 
1952.—
JORGE ADOLFO COQUET — Escribana'Secretario 

_ e) 8|8 al 22|9¡52.

N° 8359 — El señor Juez de la. Instancia la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita per 
treinta días a herederos y acreedores de ' Rufino 
© Rufino Segundo Aban. Salta. 4 de Agosto de 
1952.
E. GILIBERTI DORADO —• Escribano Secretario

e) 7|8 al 19|9|52.

SECCION JUDICIAL
N° 8355 -=*  EDICTOS SUCESORIOS:

El Juez 3a.- Nominación en lo C. y C., cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
da. doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 18 de julio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 7]8 al 19|9|52.

N° 8353 — SUCESORIO,, — El Juez en lo Civil 
4° Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA LUISA 
VICENTA LUISA ALVARADO de SCHULZE.

JORGE ADOLFO COQUET — Secretario 
e) 6|8 al 18|9|52.

o

N° 8352 — SUCESORIO. — El señor Juez ©n lo 
Civil 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isaac Contreras. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec.

e) 6¡8 al 18|9¡52.

días a heredero 
Francisco Va'ca ’

E. GlLIBERll D

h y acreedores
y Milagro Posada de Vaca.
' DRADO —- Ez-C ibano Secretarte

e) 4|8

de los esposos

al 1S|9|;52.

• N° 8340 -L EDICTO — SUCf 
JERONIMO CARDOZO, Juez d© 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 'e¿- 
ta y emplaza p

SORIO: El doctor 
Primera Instancia

Dr el término de treinta días a 
herederos y acreedores de, done:
NOBI-A ROMERC
Salta, Julio 31 d 
Secretario Lbira-do.

VIUDA
[b 1952. —

DE
Dr.

CE-NOVIA o ZE- 
BARRIENTOS. — 
OSCAR P. LOPEZ

e

N? 8334. i-*  SUCESORIO: C 
días a heredero,; y acreedores 
de López para 
sus derecho^. -- BOLETIN OFICIAL y Foro. — 
Juzgado de i Civ 
©ion. — JORGE

N? 8350. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nomisación C. y C. cita y emplaza • 
por 30 días a los herederos y acreedores de do_ ■ 
ña Emma o Erna Navamuel de Diez. — Salta, 
23 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.
zo, cita y emplaza por treinta días a herede..

@J518 al 17|9|52.

N? 8347. — EDICTO: <Sr, Juez Civi1 y Comen 
eiod, Primera Nominación-Dr. Gerónimo Cardo., 
ros y acreedores de ABRAHAM ESCANDAR o 

¡TAHAN ABRAHAM ESCANDAR. Salta, Julio 
p25 de 1952. — Dr, OSCAR P. LOPEZ, 'Secretario 
i Letrado.

e|5|8 al 17|9|52.

que compare:

ítase por teeints 
de Cirila Colqu© 
¡can hacer valer

.1 y Comercial 
ADOLFO CO

Secretario. Salta, julio 25 de
e|3117 al ll¡9|52.

N? 8331 -n Jt

Primera Nomina. 
)QUET, Escriban® 
'952.

ez Civil y Ce
nación citá;. y ¡emplaza por tji

dores -de Marta Aguirr© de- Rol 
d Roldán. — Salta, Julio 18 de

mercial 4? NomL" 
cinta días a he.

rederos y aeree
dan y Francisd
P952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre
tario.

d) 25|7 al 5|9152

8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
B1 Juez de Tercera Nominación en lo C. y O,. 

©Ha y emplaza por 30 días a herederos y etereé 
¿ores dé. don José Luis 
to legal. — Salta, 30

ANIBAL URRIBARRI

Sueldo, bajo apercibimien
de julio de 1952.
— Escribano Secretario 

-e) 7[8 al 19|9¡52.

N° 8343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Eduvijes o Cleotilde Eduviges Romero de Ruerte 
(Hoy de Guaymás), por treinta díae-. — Salta, 
d© julio de- 1952. — Urribarri. — Secretario.

ANÍBAL URRIBARRI Esctihaño Skcrétario 
>s) 4|8 d 16j9|52.

4

8342 — SUCESORIO: — El señor Juez e*ñ  ló 
Civil 2a. Nominasió^ sit§ y é^plaga por freiñtg

N? 8329 ~ SUCESORIO. — :
i

Primera Instancia Primera Noi í ' '
Comercial, cita 
acreedores ¡de 
DE DE SE'^REÍ 

Dr.- OSCAR P.

El Señor Juez de 
minación Civil y 

por treinta días a herederos y 
lona ARGENTINA SUAREZ WIL 

\ — Salta, Julio 23 de 1952. — 

LOPEZ, Secretario Letrado.

e) 25|7 al 5|9|52

N? 8326 - ÉÜCESómO. * 
Instancia, Prim < 
Comercial ¡cita 

á^ieedores ’ dé;

era Nómiíiaeié 
por treinta di 

JUANA MANU

= Jüég dé Primare*  
eñ lo Civil y 
a herederos y 

TELA COLQUE DS
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9 8237 — Juez segunda Nominación CHii y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
herederos y acreedores de JOSE LOPEZ. Salí a, 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
cretario.

é) 27|6 al 8|8|52
nassasfeear iju jririr-w, ijcwMjwuign iiaiuiii^ir-.«ww8B;^aat»*g«’ása!*s

N? 8235 — El Señor juez de Primera Instan» 
;cia Tercera Nominación, <ta f emplaza, por

YO-NAR, bajo apercibimiento de Ley. Salta, - Julio 18 d® 1952. " - ' • ~ ' J treinta días. —-Salta, P.de julio de 1952. —
Julio 2 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se» SECRETARIO. — 3 palabras testadas-no valen. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretaría, 
cretario Letrado. _ f Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado | e|15|7 al 26|8|52

e) 25|7 al 5|9|52 ' e) 21|7 al 1°|9|52. í —---- -------- --------- —----------- ------

N° 8320 ~ SUCESORIO: — El Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de Antonio García o García Palorn®.

' Salta. Julio 18 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretorio 

e) 23[7 ai 3|9¡52. / 

N° 8300. — SUCESORIO. — Luis IL Casermei- 
ro, Juez de Primera Instancia, Tareera Nominación 
en lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de LINÓ RIZZOTTI, dentro de trein
ta días, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ju 
nio 11 de 1952. — ANIBAL ÚRRIBARRL Escriba
no Secretario.

®j 1S|7 al 2>|8p-2

! N° 8272 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree- 
lares de RAMON GOMEZ.

SALTA, Julto 4 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Acriban® Secretario

e) 10'[7 al -2T¡8¡52.

N° 8268. — SUCESORIO. — B Juez de Cuar
N° 8319 — El Juez en lo Civil y Comercial,. de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Cancino. Salta, Julio 22 de 1952. 
JOSE A. COQUET — Secretario ‘

. ' e) 28 ¡7 al 3|9|52;

N® 8315 — TESTAMENTARIO. — B1 Jues de. Pri
mera Instancia, y 2a. Nominación ®n lo Civil >r, 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores d@ clon FLÁ- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo awreimient© 
de ley.

Salta, Mayo 15 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3j9|52.

N° 8311 — SUCESORIO: — En ©1 juicio Sucesorio 
de doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lien 
de Sapag, que se tramita por ante- este Juzgad© 
de Paz Propietario, se cita por treinta días a ve
rederos y acreedores, lo que s& hace saber ct 
sus efectos»

Metan, Junio 25 de 1952. ..
ALBERTO V. WÍEG^BS

e) 22|7 al 2¡9|S2.

N° 8310 — SUCESORIO: — Bn el Juicio Suce- 
sorio que se tramita, por ante este Juzgado de 
Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos :y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS 
lo que se hace saber a sús efectos.

Metan, Junio 25 de 1952.
ALBERTO ¡V. WIEGE1W 

e) 22|7 al 2|9|52.

./

-N° 8304 — Jerónimo Caldoso, Juez primera ins
tancia primera nominación civil y comercial de
clara abierta la sucesión de don Angel Molina 
y cito: y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y demás interesados.

Salta, 3 de Julio de 19S2.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano 'Secretario 

e) 21|7 al 1°[S|52.

N° 8302 — SUCESORIO: El Juez de la. Ins
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita, 
por treinta días’ a herederos y acreedores de Do
lores o Dolores o Felia Martines de Alarcón o 
Dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, a 
los legatarios instituidos: ’NICEFORA CABRA! DE 
BÓTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Salta,

N° 8299. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4@. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de FELIPE MARINARO. Edic
tos ‘'Foro Salteño" y "Boletín Oficial". — Sal
ta, Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE Fl- 
GUEROA, Secretario.

- ®) 18|7 al 29|8|52

N° 8298. — SUCESORIO. — E¡ Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de MARIA ADELA o ADE
LA FIGUEROA. Edictos "Foro Salteño" y "Bo
letín Oficial”. — Salta, abril 2-5 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29¡8|52

N° 8297. — SUCESORIO. — Sr. Juez de 4a. 
Nominación, cita y' emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores de María Coniferas de Huer
tas y de Juan Pablo Huetas o Huerta o Juan 
Huertas o Dominga Hu-ería. Edictos ."Foro Sal-, 
teño" y "Boletín Oficial". —* Salta; MarzaT 26 de 

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre-
. torio.

ej Í8|7 al 29[8j5.2

N9 8288 — SUCESORIOS El Juez de primera 
instancia tercera nominación en lo- Civil’ cita 
por treinta días a herederos y acredores de 
Carlos o Federico Corlas Braid.enbach. — Sal» 
ta, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL 
Escribano Secretario.

©) 17|7 al 28|8|52, *

N? 8287 — SUCESORIO? El juez de primer® 
instancia cuarta nominación en lo Civil cita 
por treinta días a acred.ores y herederos de 
Justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
1952. — Dr, RAMON ROSA LEIVA, Secretario 
Letrado.

e) 17|7 al 28|8|52. 

8282. — SUCESORIO? — El Juez de 39 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos y 
acreedores de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
por treista días, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 4 de julio de 1952, — ANIBAL URRIBA» 
RRI, Escribano Secrearió

| ©J15J7 al 26|'8|52.

N? 8280. — SUCESORIO? — juez Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza a interesan 
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, por

ta Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE SANTOS RUILOBA. 
Salta, 1° de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA. 
Secretario Letrado. .

. ©) B¡7 al 20|8|52

N~ 8264. — SUCESORIO: ® Juez de la. Ins
tancia 2-da. Nominación en 1® Civil y Com-sraial 
en el juicio sucesorio de doña Natividad Mendez 
de Paz. cita por treinta1 días © herederos y acres 
dores. — Salta, Junio 2-5 de 1952. — E. GILIBER- 
TI DORADO Escribano Secretario,.

- @) 4|7 al 18|8;52

N® 8262. — SUCESORIO: Ed Sr. Juez de Ouar 
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Timo- 
te© Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA/Secretario.

. ■ _ e) 4]7 @1 Í8|8|52 

• N®^8259. — SUASORIO/— Ufe Jusr de 4® 
Nominación, cita y emplaza- por 30 días a he
rederos y acreedores, de d@a Julio Augusto-Pé- 
dsz', para hacer vafer sus derechos. — Salta, Ju 
i-’O 30 'de—19.52.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
B.|7| al 18|C|52

N9 8247 — El juez de Cuarta Nominación Oí 
vil y Comercial cita por treinta días a here„ 
deros y acredores de ANA ABRAHAM © ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

©) 1?|7 al 12|8|52

N9 8246 — SUCESORIO^ B Juez de 1? Ins
tancia y 2? Nominación en lo Civil y 
cial en el juicio sucesorio de Roberto Ramóa 
Muñoz, cita par treinta días a herederos y 
acreedores. — Salta, junio 23 de W52. — Enfe?e 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA.. 
DO, . Escribano Secretario.

e) P|7 al 12]8|52

P.de
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Ttremía días, a herederos y acreedores de rr®
©ándido Diaz. — Saltes, Jumo 1S d® 1952. — d®I rio 'Hondura” y OESTE, sucesión Gonza, i 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27|S sd 8[8]B2
200- metros al Oeste d© la casa. — Salta/ 22 
& julio de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Svasfetcm©.

-N° 8226. — SUCESORIO. — Jwz ®tvii y 
mercial 2a. Nominación «Ite por tr@4nte ^3® 
herederos y acreedores de don J-asu 
Salta, Junio 18 de 195* *2.  — E. ÉORA-

N° 8323. — POSESION TREINTAÑAL. — Salus 
ñaño y Marcelina Jurado, ant® Juzgado Primero 
Nominación Civil, solicita posesión treintañal, 
finca "Villa Vieja" y "Huerta Vieja", ubicada 
en @1 partido de Los. Yacanes, Departamento de 
La Caldera, con límites: Norte, propiedad de Ri
ta Arroyo; Sud, de Lucio Ortíz y Luis Pairen Cos 
tas: Oeste con Río del Potrero del Cashllo. Ca 
tastr© 56 La. Caldera. Cítes^ a los que sé con-

* sideren con mejor, derecho por treinta, días. — 
Scdta, 22 de Julio d^ 1952. — Dr. OSCAR P. LO
PEZ, Secretario Letrado.

N° '8316. — POSESION TREINTAÑAL — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Salde Abraham 
Hadad, solicita posesión treintañal finca Puestito, 
en 
de
lio 
de
mical; Sud rio Naranjo; Este, sucesores Cecilio 
Teseyra; Oeste, fracción N® 1. — Tercera: Norte, 
Chamiccd; Sud rio Naranjo; Este herederos Gi
ménez y Oeste, Remigio Vega. — Catasta N° 
559. — Citóse interesados par 30 días. Salta, Julio 
17 de 1952.
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribano Secretario 

e) 23|7 aí 3|8¡52.

DO, Secretario.
el 26|S al 7|®|®

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — H Jirez 
de 3ra. Nominación en 1© (I. y &ita y sia- 
plaza por treinta días © herederos y asreedfe' 
res, de Juan Ríos Herrera, @ Juem R. Herrera © 
Juan Herrera, bajo spererferteiont® legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANUAL UWBARRL 
Escríbeme Secretarte.

POSESION TREINTAÑAL
N9 8349. — POSESION TREINTAÑAL. — An_ 

te Juzgado Civil .y Comercial, Primera NomL 
dación, Alejandro Paz y Petrosila Paz de 
Garleen, deducen información posesoria sobre 
un inmueb'e ubicado en la ciudad de Orón, 
catastro 1515, formado por las manzanas N®. 
48 y 49, sección tercera del plano catastral de 
dicha ciudad; limita por el Norte, con manza. 
na 70 y 47, Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón 
Abraham.; Este, manzana 17, de propiedad miu 
ri’cipal; y Oeste, manzana 50, también de pro_ 
piedad de Simón Abraham. Cítase' interesados 
por treinta días, bajo apercibimiento aprobarse 
posesión’ treintañal. — Salta, 4 de Agosto de 
1952. — OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

» e|5|8 al 17|9|52. -

N9 8337. — EDICTO POSESORIO: Luis Bejcm 
no solicita posesión treintañal inmueble Alvcu 
rado 1499 esta ciudad de 12.19 metros de fren^ 
te; 65,54 metros de fondo en costado ESTE; 67,OB 
metros en costado OESTE y 1389 metros en ©1 
contrafrente, limitados: Norte, cali© Alvarado; 
Sud, Miguefl Gómez hoy Jesús Zigarán; Este 
Cleto Cantoya, hoy Pedro Bravo, y OESTE,. he~ 
rederos de Carmelo Marte arena hoy Francisa© 
Delgado. Juez Civil Segunda Nominación sita 
y emplaza por treinta días a quienes se con. 
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 
É. GILIBERTI DORADO, Escribano .Secretario.

e|31|7 al 11I9|52.

N*  8333 — POSESORIO. — El Judz Civil de 
1? Nominación, cita por treinta días c§ interes cu 
dos en la posesión deducida por EXEQUIEB 
LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS DÉ 
ARAMAYO, en inmueble ubicados en San José 
de Cachi, denominados uVallecito" Límites 
NORTE: cumbre de la "Payo:”; SUD, río "Hon
duras" que separa propiedad Antonio y Ncú 
tividad Gonza; NACIENTE, estancia "Huerta* 5 
d® .Isolina Avalos de Aguirre, hasta las piedras 
blancas del abra "Agua Escondida" y OESTE, 
®bra 'Hondura" separa propiedad sucesión 
©onza.

"TERRENO", limita NORTE, quebrad 'W,

--------------- ;

SUD, sucesión Gonza; NACIENTE, causa ' Nominación.

SALTA, Julio 17 

 

W>E ADQLFO COQUET

e) 28|7 al 8|9|52

N® 8822. — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
el Juzgad© d© Primara Nominación Civil y Co- ¡ 
sa-^roial pr@s®ntós® PETRONA IGIIACIA VILLA- 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión trein 
tsñcQ del inmuebla1 "Puesto Quemado”, ubicad® 
en San Lucas, departamento Sa^- Carlos, cons
tituido por las fraccionas llamadas ''Lampacito" © 

’El Paladar” y "Puesto Quemado" y cuyos 1-ími 
tes generales son: Norte y Este, con quebdadas 
Saja Lucas; Oeste, file d® derrumbaderos qw 
sepáralo de propiedad d® Elias Villanuc-va; Su<, 
serranías que sepárenlo propiedades de h®£@ 
d©r@g Francisco Bravo y Días. Exceptúase de la 
posesión una fracción de Mauricio Morales si
tuada en la. esquina Nor-Oest© la superficie 
comprendida dentro- d>e los expresados límites. El 
Juez de- la causa Dr. Jerónimo Caldoso cita por 
treinta días a quienes s® sonsideian con mejores 
títulos respecto al mencionad© inmueble. — Sal 
tj 18 de Julio cte 1352.

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Le-i/adc.
«■) 24(7 al 4 [9 ¡52

e) 24|7 al 4$ ¡52

El Naranjo, Rosario d® la Frontera compuesta 
3 fracciones: -Primera: Norte, Chamiccd; Sud, 
Naranjo; Este, fracción N° 2; Oeste, propiedad 
Ernesto Herrera. — Segunda. — Norte, Cha-

N® 83^6 —■ POSESORIO.4 — José Guzman solicita 
posesión treintañal lote terreno don casa ubicado 

pueble Payogasta, Cachi. — Límites y dimen- 
<on@s: Norte,
]&, 34.40 mts.; 
pública, 31.20
E&azo 22.30 mts.; y Oeste, camino público, 23.90 
mts. —- Catastro 420 de Cachi, — Cítase ino ’ 
feriados por tóntex días. — Jhwfadó- Civil P?j’ • -

Salomón Nassur y Segundino Ga- 
Sud, terrenos d® la Curia y Haza 
mts.; Este, sucesores Fabriciano

PAG. 7'

de 1952.
— Escribano Secretario 

€) 21 [7 cd Pj9|52.

N° - POSESORIO: -r- MAXIMA MODOSA 
DE SO¡3A, |por ante Juzgo do de la. Nominación 

 

Sívil y Cor^rcial ha solicitado feconocimienot de 

 

adquisición] d© dominio por posesión treintañal 

 

del inrnMsblje ubicado on Partido Ceno Negro, R©- 

 

sario dé la| Frontera limite do: Norte: Nicanor Re
yes y ¡Río ¡Aragón, Sud: 
separa ,d@' in.alito; Oeste: 
Rodsitos y | Este: Línea q 

 

de los .Río^ Aragón y Tacurucss y que pasando 

 

por el i Moi]ro Alto del Agua Amarga va hasta 
la Zanja & las Salinas, 
las propiedades Las Hi<

Lo qü® .s hace saber a 
Julio id; del 1952.

JORGE ¡ADOLFO COQUET — Escribano Secretarle 
’ e) 21|7 al 1°|9|52.

Zanja Las Salinas qu® 
: Nicanor Rsyes y Los 
[ i© parte d© la Junte

línea ésta que sepsis 
igusritas y Carahua»i. 

sus efectos. — Salta,

inmueble denominado

límites: Norte son Le-

N® 801. |— POSESION TREINTAÑAL, — .©oro

 

teó Goxena], ante el Juzgado Primera Instancia 
en lo Civil] y Comercial Primera Nominación, so 
licita pps©s|ón treintañal 

 

,'Palmarcito|” o "Rio Negrc” ubicado Departamen 
te Iruyá dentro siguientes 

 

mas- dej Río| Negro que sepira. finca "Pintascayo' 

 

Sud Río Glande Iruya; Este con finca "San 

 

y 'Oe4te eon finca l imoncito. Se cita por 

 

epos con derecho dicte 
sus derechos ante 
4 de 1952. — 
Letrado.

e) 18|7 al 29¡§]52 .

los"
treinta 'díad a los interesa 
mmuebfe 
este Juzgado.
OSCAR? P.

iara hacer valer 
. — Salte, Juno 
OPEZ, Secreta ño

■eintañal. — Hago sa
que dentro de dicte- 

valer sus derechos los interesados 
del Dr. Jerónimo Car 

N® 82-93. | — Posesión T: 
ber por frdinta días para 
plazo Raga 
que ante J^zgado. a cargo 

dezo se ha| promovido juicio informativo de p®' 

 

sesión treintañal por don _  ___ ___  ___ _

siguientes ijimuebtes, situados en Angastaco, San 

 

Garlos: /'La] Banda” limitando: Norte "con María 

 

M. de FI°r^s; Sud con De lores Medina; Este rte 

 

Angastaco; |Oeste quebrada' que separa de Gucd 
'La Banda” limitando: Norte y 
Este río Angastaco;

Venancio Díaz sobre

berro Carrasco.

Sud con Chrlos Figueroa;

©este quebrada que separa de Gualberto C&- 

 

efcüsco. ¡"La ] Viña”, con do 
tierras dé Ijíiralpeix y Cía 

 

te y fud 4on Miralpeix 

 

vecinal i que| conduce cd río Angastaco. Salte, 
Jplio 14Í de| 1952. — >r.

sretari© Legado.

>s lotes separados por -. 
,, limitando: Norte, Es- 
r Cía.; Oeste callejón

>SCAR P. LOPEZ, Se>

e) 18|7 al 29|8|52

N- 8Í89 . 
gátei posaiióñ treinfañ-al 

 

©ad© en Ciudad, ca 
mte. de‘frente, por 35 mts 
Norte, cali Mendoza, si 

 

oe-ste Juancj: T. de Caffarp; este sucesión An„ 

 

drés Pónce] Juzgado prirr 

 

ra nominación en lo civil, 

 

® los interesados. •— Salh 

 

JORGE ^ADOLFO COQUE' 
rfe.

POSESORIO: Pascual Pone®, 
del inmueble ubL 

le Mendoza, de 7.SB 
de fondo, limitando? 

ud-, sue. Montadnos?

era instancia, prime, 
cita por treinta días 

:a, junio 30 de 1952. 
L Escribano Secreta»

e)617(7 al 28(8(52.
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N° 8270. — Posesión treintañal — Hago ser 
<er a los interesados que Ambrosio Vázquez, Teo

doro Vázquez, Jesús María Vázquez y Victorino 
Vázquez 'de Martínez ha promovido juicio infor 
mativo de posesión treintañal de un lote situa
do .en San Antonio, departamento de, San Car
los, limitando: Norte el río del Cerro Bayo; Sud 
propiedad de Custodio Martínez y José Luis Ma-r 
tmez; Este propiedad de Juan José Vázquez; Oes 
te'-propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores 
alastro N° 803, pudiendo formular oposición den 

tro del plazo de treinta días. — Salta, Julio 4 de 
< 952. Jorge A, Coquet. Secretario Juzgado Civil

-Comercial Primera Nominación.
e) 8|7 al 20|8¡52.

N° 8266. — POSESORIO: Ante el Juzgado Ci 
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen*  
ado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge .Bienveni

do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
os siguientes inmuebles ubicados en Cafayate 

a) Un lote de terreno sobre la calle Silverio Cra 
van: a de 15 mis. de frente por igual contra 
frente por 45 metos de fondo ,1o que'hace una 
superficie de: 675 m2.; dentro de ios siguientes 
’imite^: Norte; lote de propiedad de Marcelino, 
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido Vázquez que 
Juego se describirá; Sud y Oeste con propiedad 
de los señores Luis y Robustiano Patrón Costas; 
Este, con la calle Silverio Chavar-ría. b) Un lo
te de terreno contiguo al anterior sobre la ccr 
He SUverio-■ Chavarría de 15 mts. de frente: igual 
contrállente por 45 mts. de fondo ,1o que hace 
una superficie de 675 mts. cuadrados dentro de 
los siguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
cesión de Alejo Aguirre; Sud, lote anteriormeir 
te descripto de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
iría y Oeste: con propiedad de los señores Luis 
y Rebus tierno Patrón Costas. Lo que el suscrip
to hace saber a sus efectos. — Salta, 30 de ju
nio- de- 1952.

N® 8318 — j U D l C í A Lt
Por: Julio C. Goñzáles- Campero

(De la Corporación de 'Martillaren)
El 14 de Agosto de 1952 a horas 17. — Bu 

Buenos Aires N° 80, remataré gín base y al con
tado una máquina d@ escribir importada Reiñing- 
ton, 140 espacios N° 1867672 • semi nueva y uñó 
máquina de calcular automática Eléctrica para 
ambas corrientes marca Alien— Facit N° 30.173, 

te©w nueves — Bxhibteión Is. Aimg SO, Cr

e) 7¡7 al 19¡8¡952

N° 8200. — POSESION TREINTAÑAL. — An
drés, Palmita Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
.ante Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nomina
ción han deducido información posesoria sobre 
finca '"Ramaditas" o ''La Ramadita" ubicada De 
parlamento Iruya, -catastro 74, con extensión apro 
simada de dos mil metros d© frente sobre el Río 
Grande de Iruya, por cuatro mil metas de fon
do; limita al Norte con filo lomas Río Negro; 
Sud, Río Grand» de Iruya; Este, finca San Car
los; y Oeste, finca Palmarcito. Citas© interesa
dos por treinta días bajo apercibimiento apro
barse posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
de 1952.

- ■ e) 3|7 al 18¡8¡52

N- 8245 — /LOSESION TBElNTMAk — ELE„
NA OCTAV/a. GONZALEZ DE VARGAS, ante
Juzgado Primera Nominación Civil solicita poc

* sesión ’ Treintañal terreno Pueblo Caíayate, es 
lie Vicario Toscano 333|7; miele 24.40 m. - -
42.50 fondo; Limitas Norte y Este , Sucesión 
Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosccl 
no; Oeste, José A. Lovaglio. -

- Riega aguas Río Chuscha medió hora cada terreno ubicado én el Pasaje Benjamín Zorrilla 
quince días permanetemente.
Tesados por 30 días. — Salta, 27 de Junio de chaga qu© mide. 26.50 mts. de frente, 30.64 mis. 
1952. — SECRETARIO. ’ '

en Juicio "Hono- 
Goh1' ern o de la 
con la base de 
con treinta y tres 

.centavos monedo: nacional o sea lo que corres- 
iixe ¡pande a las dos terceras partes d© la avalúa-
—- Catastro 314. kión fiscal de la mitad indivisa, de un lote de 
•modiré hñrré

Citas© inte. entre calles Del’ Milagro y Francisco de Gurru-

•N® 8242 — ¿POSESORIO, — El Juez de-Ira., 
Nominación Civil cita interesados ©n la po_ 
sesión^ treintañal deducida por Julia San- ML 
llán de Campos, sobre inmueble ubicado en 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, cav
ile pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto 
Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO. 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se 
ere tari o Letrado.

e) 1?|7 al 12[8[52

DESLINDE MEÍSTO Y 
AMOJONAMIENTO

NQ 8307 — Ramón Arturo Martí, Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación, cita y emplaza 
treinta días colindantes é interesados deslinde, 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me
óle fincas Iñiguaiti y Toclín o Laguna de los ( 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 > hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tonono Loren
za _ALbra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales; 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río ítiyuro, por 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad 
prescripto artículo 570 concordantes Código Pro
cedimientos, señalándose martes y viernes o sub
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se
cretaría. — Salta, 16 de Julio de 1952.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 21|7 al 1°|9|52.

8305' — En Juicio deslinde, mensura y amojo
namiento fincas Lourdes y • Lapachal ,promovido 
por Bernardo. Severo Galarza Lea Plaza, situa
das Departamento San Martín (antes Orán) limi
tadas: Norte, paralelo 22;'” Sud, La Banda de A' 
manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos Fiscales 
y Oeste, Arroyo -Pocitos el Sr. Jue-z Primera Ins- 

í tancia, Civil y Comercial Segunda Nominación, 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón -Martearena, citándose co
lindantes é interesados por treinta días diarios 
Foro Salteño y Boletín Ofical conformidad artícu- 

• los 573 y concordantes Código. Procedimientos, y 
1 señalando para notificaciones Secretaría días lu

nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado.
Salta, 3 de julio de 1952.

E. GlLIBERTl ¡DORADO — Escribano - Secretario 
e) 2117 al 1°|9|52.

BEMATES JUDICIALES
N° 8362 — Por: JOSE .ALBERTO CORNEJO

I (De la Corporación de MartiPeros)
JUDICIAL — Mitad indivisa de un lote de terreno 

.en -esta Ciudad BASE $ 833.33
Él día 20 dg Agosto próximo a horas 17. — Eh

e)

mi escritorio calle Zuviría N° 189, por orden dé! 
’s'eñor Juez de Primera Instancia Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial i ¡rarios: Moreno Díaz, Luis vs.

‘■y*  - .Provincia", procederé a vender 
.. ¿rente, ^Ochocientos treinta y tres pesos

F|7 <1 12|8[52
ten el contra- frente ó lado sudeste-, 3 mts. en el 
costado Este y 16.10 mts. en el lado Oeste, 3u- 

‘ pe-rítele 2,61.32 mtsj, limita al Norte Pasaje

jainín Zorrilla, Sudeste con propiedad qué íué 
de doña Dolores Zenteno-de Pereyra y María Lui
sa Piérda y al Este y Oeste con propiedad de 
den Gerardo Espinosa, encontrándose 'el título 
inscripto a folio 159 asiento 1 del libro 122 da 
Registro de Inmuebles Capital, siendo la Nomen’ 
datura Catastral: Partida 16.081 —Circunscrip
ción I Sección B. Manzana 95 Parcela 25a. dd 
plano 1427. El comprador entregará a cuenta ‘del 
precio el veinte por ciento. — Comisión.' de Aran
cel a cargo del comprador.

e) 7 al 19|8|52.

8360 Por: A. CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE ’ 

MERCADERIAS GENERALES Y MUEBLES VARIOS - 
DE LA DESPENSA DE JOSE ALBERTO LOPEZ 

HONDEA U N° 003
El día 20 de Agosto y subsiguientes a las 18 

horas en el propio local del negocio citado, ven
deré SIN BASE, a mejor oferta y dinero de conta
do, todas las existencias de mercaderías y bienes 
muebles, según inventario_.cuyo monto total as
ciende a la suma de Diez y ocho mil novecientos 
pesos m ¡nacional. — Seño: de práctica. — Cojni' 
sión de arancel a cargo del comprador. — Autos: 
"Ejecutivo Ernesto Mesples vs. José Alberto Ló
pez, Expíe. N° 16491 ¡52, Juzgado de la. Instancia 
y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial. — Se
cretaría Escribano Carlos E. Figu-eroa.

ARISTOBULO CARRAL — M. P.
Salta, Agosto 6 de 1952.

e) 7 al 19|8|52.

No 8345 _ por. MARTIN LEGU1ZAMON
] Ü DI C.I AL

£1 11 de agosto p. a las 17 hora^ en mi esorF 
torio Albe-rdi 323 venderé con la base de S 66$.— 
una bicicleta de reparto Ditco rodado 26, j— Ds
positaría Feo. Moschetti y Cía.. — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a ’cargo del 
comprador. — Ordena Excrna. Cámara de Paz 
Juicio Ejecución prendaria Francisco MoseWtti y 
Cía. vs, Luis Jorge Sily. — N° 71752.

e) 4 al 8|8|52.

N° 8'339 — Por MARTÍ® LEGUIZAMO®
Judicial. Altoparlante y e'quipo

SIN BASE
El 18 de agosto p. a las 17 Horas- en mí es

critorio Alberdi 32-3 procederé0 a * vende? si& W- 
(se dinero de contado un equipo trasmiso^ de ra
dio con seis altoparlantes en poder del deposr 
tario judicial Julio César Naharro, Mercado Sóm 
Miguel. En el acto del remate veinte por cien
to del’ precio de venta y a cuenta del misrn©. 
Comisión de arancel a cargo dej comprado?. Sr 
dena Juez de Primera Instancia Tercera Nómina 
ción, Juicio Ejecutivo Gómez Hermanos vs. Cé
sar Naharro.

e) 1® al 14,¡e|5í
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misión de arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez del Trabajo, Juicio, Ejecución dé Sentencia, 
Gómez Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp. 
Ltda. Exp. 421,952.

e) 23¡7 al 5¡8¡52.

N9 8371 — EDICTO CITATORIO: Cítase y em_ 
plázase a Martín Michel Torino, para que en 
el término de nueve días constituya domici io 
legal en el radio de Diez cuadras de este1 Juz
gado y conteste la demanda que por destitu- 

de albacea en el juicio sucesorio de Abe*  
el Torino le lia promovido por ante este 
’do de Ira. Instancia y 2da. Nominación 

en- lo Civil y Comercial, doña Elsa F’gueroa de 
Michel Torino y sus hijos menores, bajo aper
cibimiento de tenerle por domicilio esta Se
cretaría y por contestada en rebeldía. Salta, 
seis-de Agosto de 1952. — JULKA LAZCANO. 
UBIOS, Secretario Letrado.

e) 11 ¡8 al 8 9-52.

, cion

ATO §312 — Por: Martín Leguizamón
Judicial. Gasa en esta ciudad. Base $ 6.646.80 

El 14 de? agosto p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 procederé a' vender con la ba
se de seis mil seiscientos cuarenta y seis pesos- 
con ochenta centavos o sea la base anterior, re
ducida en un 25% una casa edificada sobre te
rreno de nueve metros de frente por veintinueve 
metros cuarenta y un centímetros de fondo. — 
La casa consta de dos habitaciones principales, 
galería, etc., material pisos de mosaico; habita
ción secundaria y fondo. — Se encuentra ubica
da ©n esta ciudad calle Virgilio Tedín, entre Ca- 
tamarca y Lerma. —- En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación. — Juicio ¿Sucesoria a Felipe 
Guaymás".

e) 22¡7 al 14]b|52.

CITACION A JUICIO
N? 8377 —' El Juez de 3ra. Nominación Civil, 

cita y emp'aza por veinte días a Walda Váz
quez, en e‘. juicio adopción de su hija Teófila 
Inés Vázquez síp. Ciarte José y Estefanía Gon 
zález de Ciarte. Salía 5|VIII|952. — ANIBAL 
URRIBARRI; -Escribano Secretario..

e) 12|8 al 9|9|52.

Nominaciór 
metro, -Sec 
Giliberíi Dcra< 
quince días

N? 8281. — CITACION A JUICIO; A Epifanto 
Orellana García de Heredia — Juicio Restitu
ción al hogar conyugal por Jos® A. Heredia— 
El Juez de Tercero: Nominación Civil y Comer
cial cita a la demandada por edictos .que se 
publicarán veinte vece's en el Boletín Ofi
cial y Norte a estar a derecho, bajo aperci
bimiento de nombrársele Defensor de Oficio. 
Salta, junio 30 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribaso Secretario.

e|15|7 al 11|8|52.

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

a cargo del
’etaría a cargo del Escribano E. 

[do se ha resuelto: Fijar el plazo de 
para que los acreedores presen

ten al ¡ síndico los títulos
ignar @1 10 de Setiembre próximo 

horas para qu 
cación y grad
ará a cabo con los que concurran 
cual fuere su :
ntador Público
ha constituido

lo 1019 Departamento B; publicar 
ante ocho días en los diarios El 
BOLETIN OFK
Jueces la adrnisión del recurso — 

DORADO,

Doctor Luis R. Caser,

justificativos de sus
créditos; desi< 
a las diez 
ta de veril: 
que se*  lies 
a ella, ¡sea 
dico alj -Cg 
mero, que , 
nida Bélgram 
edictos! duli 
Norte y el i 
los señores 
E. GILIBERTI

e tenga lugar la jun_ 
uación de créditos, la

número; designar sín_ 
Don Eugenio A. Ro_ 

domicilio en la Ave_

TAL; y hacer seber a

scribano Secretario.
e¡31|7 al Il|8l52

DIVISION DE C<ONDOMINIO

N’ 8336. — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
EDICTO: — En los autos "‘Establecimientos In

dustriales de Salta S. R. Ltda. — ES—IN—SA— 
Convocatoria de Acreedores” Expediente 20201 
de 1952, el Juzgado en lo Civil l9 Instancia 2?

N°; 835 i
Anteel 

.este Distóte 
coherederos 
jurisdicción: 
laba, Tómas 
Tapia y 
de ” ’
ará 
se

qiVISdON DE CONDOMINIO
— DIVISION 

suscrito, Juez de
Municipal, se - 

de la Estancia 
Francisco Javier

DE CONDOMINIO’
Paz Propietario ds 
han presentado los 
“El Parral''• de esta 
Copa, Leocadio To-

Zerpa de Te pía, Petrona Zerpa de 
solicitando la Divisiónj- Re muida Zerpa, 

Condomihilío de dicha estancia, la que se ha
de Común acuerdo entre 
ha-cé saber a los fines

*e las parte-s. Lo qu-s 
i pertinentes.

La V ña. Agosto 4 de 1952.

J. CEJAS — Juez de Paz Propietario

4 • é) 7 al 21|8|52,

~”     I ; ■..................... 1 ’n

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N? 8370. — TESTIMONlST"^- ESCRITURA 
NUMERO DOSCIENTOS' DIEZ Y NUEVE, — 
En esto: Ciudad de Salta, G a p it a 1 de 
la Provincia de su nombre. República Argén, 
tina, o: diez días del mes de Julio -del año mil , 
novecientos cincuenta y dos, ante mí: A berto 
Ovejero Paz, Escribano Público Nacional y tes 
tigos a' final firmados, COMPARECEN: la se^ 
ñora MARIA NICOLA-SA PALERMO DE LOVAm ¡ 
GLIO, que firma: 'N. P. de Lovaglio”, italiana, ! 
viudo: en primeras nupcias de don Antonto Lo- 
vaglio, vecino del Dedepartamento de Cafa. ¡ 
yate, de esta Provincia, accidentalmente en es_ ’. 
ta;' lo: señora TERESA ELENA LOVAGLIO 
GRONDONA, que firma: ''Teresa Elena L. 
Grondona'', casada en primeras nupcias 
él doctor Bartolomé Lorenzo Grondona, domici 
liada en esta Ciudad; la señora MARIA VICa 
TORIA LOVAGLIO DE DI LELLA, que firma: 
‘'María Victoria L. de Di Lell-ce", casada en pri_ i 
ras nupcias con el doctor Pedro Gregorio Urba 
no Di Lella, domiciliada en Buenos Aires, ac_ ¡ 
cidentcolmente en ésta; el señor DANTE AÍL ¡ 
MANDO LOVAGLIO, que firma: “Dante A. Lo_ 
Vag’io", farmacéutico, casado én primeras nup 
cías, con doña María Esther Corvalán, yecino | 
de Caíayate, de esta Provincia, accidettital. Sociedad de Responsabilidad Limitada, la que 
mente en ésta; el señor MIGUEL ANGEL LO*  girará bajo la razón social de ''ESTABLECI- 
VAGLIO, que firma; “M. Á. Lovaglio", soltero, ¡MIENTOS LOVAGLIO, SOCIEDAD DE RESPON

DE
d.e

con

SABWAD 
to pr ncipal

de profesión Ingeniera Agrónomo, vecino del 
Departamento de. Caíayate, de esta Provincia, 
accidentalmente en ésta; el señor RAFAEL RA ’ de Cafaya e, Capital del 
MON LOVAGLIO, que Firma: Z'R. Lovaglio”, In- nombré, dé 
genieio Agrónomo, casado cori doña Zuema'cer sucurj 
Raquel del Sueldo, vecino dei Departamento

¡ de Caíayate, de esta Provincia, accidentalmen 
te en ésta; el señor ELIO RAUL LOVAGLIO, 
que firma: “E. R. Lovaglio”. soltero, estudiante,

’ vecino del Departamento de Caíayate, de esta
! Provincia, accidentalme’nte en ésta; -el doctor 
í ORE-STE DARIO LOVAGLIO, que firma: “Oreste
D. Lovaglio”, médico cirujano, casado en primeras 

/nupcias con doña Elizabeth Costas, domicilia
do en esta Ciudad y el doctor HECTOR ED„ 
MUNDO LOVAGLIO, que firma: “H. E. Lovau 
glio”, abogado, casado en primera-s nupcias

i con doña Raquel Sara Furst, domiciliado en . 
esta C'udad; todos los comparecientes salvo ¡ 

| excepción hecha argentinos, mayores de edad; j °íro punto
. hábi es,f de mi conocimiento, de que doy fe, ¡ clases : de

LIMITADA", con domicilio y asien 
de sus. operaciones en el pueblo 

Departamento de su 
a-, pudiendo estable, 
y escritorios, dentro 
o del extranjero. •— 
la Sociedad, será de 
a contar desde la fo
sólo podrá diso'verse

esta Provine 
ries, agencias 

la Provincia 
El término de 

CINCO AÑOS 
cha de és^a escritura, y 

cumplido el término de DIEZ AÑOS, 
. lo resuelvan 
terceras partes de los soc’tos que lo: 

- TERCERO: La Sociedad tendrá por 
explotación agrícola ganadera e in_ 

sus propiedades o la-s que tomen

’S 
o fuu rá do 
SEGUNDO; 
VEINTE Y

después de 
cuando;; as.
de las ¡dos 
integran. — 
objeto ¡la 
dustria.1 de
en arréndanienio; fabricación de vinos, su pro_ 
duccióxi y^ 
desarropar 

I xas a esta

la voluntad expreso:

comercialización, pudiendo además 
actividades compleméntenlas y me 
Provincia- -de
de la República, realizando todas
operaciones (¿ingentes a la índole

Salta, y en cualquier

y dicen: Que han convenido en celebrar un [ agríconc£_gonadera, indust:
contrato de Sociedad de Responsabilidad

’ mitada, y, llevándolo o: efecto, vienen a
i matizarlo bajo las bases y condiciones
i guientes: PRIMERO-: Queda constituida en la 
fecha entre tos comparecientes nombrados, una

Li
tar-
si_

realizar 
vos a tose 
directa: e í

tari de la Sociedad y 
u operaciones relatLactos, trabajos

j objeto, ya sean con vinculaciones 
indirecta con eil mismo, como ser la 

comprd-Vei .ta de frutos
y comercializo :cióñ, la compra-venta 
inmuebles y 

mos, la compr 
nárias ’u otros

o convéniénc

producios, su indus.
trializadión 
de bienes 
de losi mis 
nes, mhqú 
de

muebles, la locación 
'3-venta de¡ instalacio. 
¡ enseres que le sean' 
la a esos fines, camg
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asimismo podrá adquirir derechos y acciones, y ocho hectáreas mil quinientos setenta y tres parlamento de su nombre, de esta provincia, 
activos y pasivos y fondos de come¡rcio. — Di metros cuadrados, encerradas dentro de los si_ ¡ en la esquina Sud-Este de ' dichas calles Ge„ 
chos bienes podrán ser enagenados por cual- ‘ guientqs límites: Norte, propiedad de E. A. de ’ 
quiér título', hipotecados, prendados, así como Peñalva y otros; Sud y Oeste, las fincas Mer. ’ 
constituirles servidumbres y otros derechos rea. ’ cedes y Reservadas de esta sucesión y Mer_ 
les. — La Sociedad podrá ampliar en cual. ‘ cedes de E. A. de Peñaüva; y Este, el río San- * 
quier momento sus negocios con la conformi. ta María. — Este inmueble como se establece , 
dad de la mayoría de los socios. — CUARTO: 
El capital social queda fijado en la suma de 
UN MELON DE PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CUjRSO LEGAL, que se encuentran inver
tidos en bienes muebles, inmuebles, semovien
tes, maquinarias y elementos de traba*  en
contrándose dividido el Capital social de- re_ 
lerenda en mil cuotas de mil pesos cada una, 
que han sido suscritas e integradas tota .mente 
por todos los socios en la siguiente propor. 
ción: trescientas cuarenta y cuatro- cuotas la 
señora María Nicolases: Palomo de Lovaglio; 
ochenta y dos cuota- la señora Teresa ESena 
Lovaglio de Grondbna; ochenta y dos cuotas lo: 
señora , María Victoria Lovaglio de Di Lella; 
ochenta y dos cuotas el señor Dante Armando 
Lovaglio; ochenta y dos cuotas el señor Mi
guel Angis-l Lovaglio; ochenta y dos 
cuotas di señor Ramón Lovaglio; ochen
ta y dos cuotas el señor Elfo RaúS*  Lov,ag£fo; 
ochenta y dos cuotas el doctor Oreste -Darío 
Lovaglio; y ochenta y dos cuota sel doctor Héc 
tor Edmundo Lovaglio-. — La señora'María Ni. 
colasa Palermo de Lovaglio, por su aporte de 
capital como integración de las trescientas 
cuarenta y cuatro- cuotas de mil pesos cada 
una, que le corresponde introducir en la So
ciedad transfiere en pleno dominio a la (So_" 
ciedad que -se constituye, en este acto, con to
do lo en ellos edificado, plantado, cercado, sus 
usos, costumbres, servidumbres, y sus derechos 
de agua correspondientes los siguientes bie
nes de su propiedad, a sabeír: a) Fincas "Mer
cedes y Reservas", ubicadas en el partido de 
Tolombón, Departamento de Cafayate, de es
ta Provincia, con extensión de doscientos diez 
y nueve hectáreas ocho mil setecientos sesen. 
ta metros cuadrados, según. mensura, deslinde 
y amojonamiento judicialmente' aprobados el 
nueVe de Mayo de mil novecientos veinte y 
uno, encerrados dentro de los siguientes lími
tes generales: Norte, Finca Lo: Merced ó El 
Gormen", de lo: sucesión de Antonio Lovaglio, 

’ hoy de doña María Nico-lasa Palermo de Lo
vaglio; Sud, finca 'La Arboleda", de la suce
sión de Gabriela T. de Michet, hoy de Michel 
Torino Hermano; Este, el Río Santa María y 
Oeste, la falda del cerro-. — E,ste inmueble, 
reconoce una hipoteca en primer término, con
juntamente con 
lombón, a favor 
nal, constituida 
de CINCUENTA 
PESOS, reducida en la actualidad- en la suma 
de cincuenta y cuatro mil ciento noventa y dos 
pesos con veinte y dos centavos, hipoteca és
ta de que se hace cargo la Sociedad, en los 
términos y condiciones en que se encuentra 
constituida. — Esto inmueble figura catastros 
do bajo el núx^^o .trescientos veinte de? Ca
fayate y ha sido estimado por los señores so
cios, en la suma de ciento cmco.mil pesos por

' cuyo valor, queda transferido a la sociedad 
que se constituye. —- b) Finca El Carmen de 
Tolombón, ubicado en el partido de Tolombón, 
Departamento de Cafayate, de esta' Provincia 
te Sata, con extensión te novecientos treinta

’ neral Alvarado y Nuestra Señora d?l Rosa, 
i ‘’río (hoy Mitre) esquina SuLEste d~ la Ínter, 
sección de éstas; con extensión de ciento vein 

* te y nueve metros de frente de Este a Oeste, 
‘ o sea sobre la calle Genera’ Alvarado, por 
cincuenta y siete metros de fondo de Norte a 
Sud, o sea sobre los respectivos frentes sobre 
Sas calles Salta y Nuestra Señora del Rosario, 
hoy Mitre, lo que hace una superficie de siet^ 
mil trescientos cincuenta y tres metros cuadra, 
dos, dentro de los siguientes límites: Norte, 
calle General Alvarado; Sud, propiedades de 
Mercedes Novillo de Hurtado y Marcos, Cho. 
cobar; Este, cálle Sa’ta y Oeste, calle NuestraI

I Señora del Rosario, hoy Mitre. — Este inmue. 
ble conjuntamente con la fracción anteriormén 

j te descripta reconoce una hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario Nacional, constituida ori.gi„ 
nanamente en la suma de Cinco mil ocho-- 
cientos pesos, reducida en la actúa idad a • la 
suma de Cuatro mil novecientos once pesos 
con diez y siete centavos moneda nacional, hi 
pateca ésta de que se hace cargo la sociedad 
que se constituye, • en los términos, cláusulas y 
condiciones que la rigen. — Este inmueb’e fi 
gura cafastrado bajo el númiem quinientos no 
venís y och© y ha sido, estimado por tos seño.. 
res socios en la suma de Treinta mil pesos, 
por cuyo valor se transfiere a la sociedad qu® 
se constituye. — f) Terreno también denomL 
nado El Porvenir, ubicado en la calle Gene
ral Alvarado, entre las de Nuestra Señora del 
Rosario, hoy Mitre, y J. Frías de Aramburú, 
de la localidad de¡ Cafayate, Departamento 
de Cafayate, de esta Provincia, con extensión 
de ciento once metros con cincuenta centíme. 
tros de frente sobre la calle General Alvarado, 
por cincuenta y ocho metros cincuenta centí
metros de fondo en el lado Oeste, o seo: en su 
frente sobre» la calle J. Frías de Aramburú y 
treinta y dos metros sesenta centímetros de 
fondo en su lado Este, o sea en su frente ta 
calle Mitre, de acuerdo con la siguiente des„ 
cripción • perímetro!: partiendo del extremo © 
vértice Nor.Este o sea to esquina de las calles 
Nuestra Señora del Rosario y Alvarado- corre 
el primer lado hacia el Sud, por la línea d@ 
edificación actual de la primereo cal e nom
brada, treinta y dos metros sesenta centím®-

anteriormente reconoce una hipoteca conjunta , 
mente con la finca anteriormente descripta a 
favor del Banco Hipotecario Nacional, en la 
suma originaria de Cincuenta y siete mil ocho 
cientos pesos, reducida en la actualidad a la 
suma de Cincuenta y '• cuatro mil quinientos 
treinta pesos con veinte y trels centavos mo
neda nacional, hipoteca -esta que como queda 
establecido anteriormente toma a su cargo la 
sociedad que se constituye, en los términos, | 
cláusulas y condiciones que la rigen. — Esta 
finca figura ©alastrada» bajo el número ciento • 
cuarenta y uno de Cafayate y ha sido estima 
ta, en la suma de Noventa y dos mil pesos 
monada nacional, con cuyo valor se transfiere 
a la sociedad que se constituye. — cj La fin
ca denominada Río Seco o Santa Elena, ubi
cada en- el partido de Lorohuasi, Departamen
to de Cafayate, Provincia de Salta, con extensión 
aproximada de cuatrocientas hectáreas, dentro 
de los siguientes límites: Norte finca Las Flo
ridas, La Merced y San Francisco; • Este, anti
guo camino de Tolombón; Sud. y Oeste; pro
piedad de la sucesión de Antonio Lovaglio. 
Este inmueble que no figura inscripto por ser1 
acciones y derechos, ’se encuentra ■ ©alastrado 
bajo el número doscientos dies y siete y ha 
-sido estimado por los señores socios en la 
'suma de Diez y ocho mil pesos con cuyo va_ 
tor se transfiere a la sociedad que se consti
tuye- — d)- Terreno denominado E! Porvenir, 
ubicado en la intersección de las calles Sal
ta y Alvarado- del pueblo de Cafayate De
partamento de. igual nombre de esta Pro
vincia, 
ta y 
por doscientos 
treinta y cinco 
varado-, dentro 
te, sucesión de 
Robustiano Patrón Costas; Sud, calle Alvara. 
do; Este, caito Salta y Oéste, sucesión de Fé
lix Usandivaras, hoy Luis y Robustiano Patrón 
Costas y prolongación de las calles J F. Aram 
burú. —■ Este inmueble conjuntamente con j tros; de aquí el segundo hacia el O¡es t e, se-
otros reconoce una hipoteca a favor del Ban_ ! sonta y tres metros diez centímetros de
do Hipotecario Nacional, constituida originaria ! aquí el tercer lado hacia el Suri, veinte 
mente en la suma de Cinco mil ochocientos y seis metros; luego eü. cuarto lado nuevamen.
pesos moneda nacional reducida en la actúa, te al Oeste, cuarenta y ocho metro-s Cuarenta
•lidád a la suma- de cuatro mil quinientos se.
tenía y nueve pesos con seis centavos mone_ * Oeste, corre después el quinto lado al Norte, 
da naciondl, hipoteca ésta de que se hace I cincuenta y ocho -metros cincuenta centímetros 
cargo la sociedad, en los términos, cláusutos hasta el extremo o vértice Nor.Oeste sobre la 
y condiciones que la rigen. —.Este inmueble linea de edificación 
figura cafastrad© bajo el- número doscientos rada; y desde 
quinete y ha sido estimado por los señores so
cios, en l’a suma de Cincuenta mil pesos mo
neda nacional por cuyo vator se transfiere a 
la sociedad que se constituye.— Set deja expre
sa constancia que queda excluida la fracción.

, para loteo, cuyo plano se registra en la Direc 
ción General de Inmuebles bajo el número 

. veinte y cinco en la extensión y superficie que 
¡ se establece en el mismo plano de loteo. — 

e) 0 Terreno también denominado el Porvenir, 
ubicado en la intersección de las calles Salta 
y Atoante de Iri lodaUdqd de Cafayate^

con extensión de doscientos seten
en metros sobre la dadle Salta 

cincuenta y siete metros 
centímetors sobre la calle Au 
de los siguientes límites: Ñor.
Félix Usandivaras, hoy Luis y

la finca ''El Carmen" de To„ 
de’ Banco Hipotecario Nació, 
originariamente en la suma 
Y SIETE, MIL OCHOCIENTOS

centímetros hasta el extremo o . vértice Sud.

de la calle General Alva_ 
y por esta ccdlel el sexto 
por dicha línea de edifi. 
metros cincuenta centím®-

aquí
Este,
once 
extremo o vértice. NorEste, pan-
arrojando una superficie de cua

lado hasta el 
cación, ciento 
tros hasta el 
to de partida,

. tro mil ochocientos ochenta y ocho metros cua
renta y seis
Norte, 
te la
Mitré, y en
Pereyra; iSud, en parte propiedad dei Moisés 
Pereyra y en otra propiedad de José Antonio 
Dteli; y Oeste, propiedad de Ico svtoém'ón te

decímetros cuadrados. — Límites: 
General Alvarado; Este, en par„ 
Nuestra Señora del Rosario, hoy 
otra parte, propiedad de Moisés

calle
calle

cmco.mil
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Félix Usandivaras, hoy calle J. Frías de | cación de la calle Güemes/teniendo la pro. 
Aramburú. — Este, inmueble conjuntamente piedad las siguientes dimensiones: perímetro-- 
con 'las dos anteriores propiedades reconoce Ies: partiendo de la esquina Güemes y Riva- 
una hipoteca a favor del banco Hipotecario -llovía en la intersección de las líneas de edifi. 
Nacional, por la suma originaria de Cinco mil 
ochocientos pesos moneda naciona’, reducida 
a la suma de Cuatro mil novecientos once pe
sos con diez y siete centavos moneda nacio
nal, hipoteca ésta de que se hace cargo la 
sociedad que se constituye, en los términos 
cláusulas y condiciones que la rigen. Este inmueble 
figura cataslrado? bajo el número quinien» 
tos ochenta y cuatro, manzana- diez y s-eis, 
sección nueva y ha sido estimado por los se
ñores socios en la suma de Diez y nueve mil 
pesos, por cuyo valor se transfiere a la socie
dad que se constituye. — g) Terreno ubicado 
Tn la calle General Alvarado, hoy Córdoba, 
is su intersección-de la cale Salta, en el pue
blo de Cafayate, Departamento de su nombre 
dq esta provincia, teniendo una extensión de 
ochenta y nueve metros sesenta centímetros 
en su frente sobre la caHe Córdoba, por se
senta y cuatro metros de fondo en su lado 
Este, y cuarenta y dos metro3 sesenta y seis 
centímetros en su lado Este, o sea sobre Ja 
calle Salta, de conformidad con la siguiente 
descripción perimetral: partiendo de la inter
sección de las cal*e s Salta y Córdoba, siguien 
do por la línea de edificación de esta ú’tima, 
ochenta y nueve metros sesenta centímetros 
hacia e?l Este, de ese punto sesenta y cuatro 
metros hacia el Sud, de este cincuenta y un 
metros veinte centímetros hacia el Oeste, des
de ejste punto veinte y un metros treinta y 
cuatro centímetros hacia el Norte, desde aquí 
treinta y ocho metros cuarenta centímetros 
hacia e1 Oeste, hasta encontrar la línea de 
edificación de la calle Salta, y—por ésta hacia 
■el Norte, cuarenta y dos metros sesenta y seis 
Centímetros hasta encontrar la ’ínea de edifi
cación de la calle Córdoba, ó sea e1 punto de 
partida; formando un polígono irregular en
cerrado dentro de los siguientes límites: Nor
te, la cade Córdoba, antes A varado; Este, pro
piedad de Estanislao Ríos y propiedad de he
rederos dej Libaría L. de Torino, hoy le esta 
sucesión; Sud, propiedad de-Liboria L. de To» 
riño y Nicanor Torres, hoy ambas de esta su
cesión y de herederos de Gabriel Rivero, hoy 
¿fe José Cristófani, y Oeste propiedad de he
rederos de Gabriel Rivero hoy José Cristófa
ni, en parte; y -en parte la calle Sa ta. — Es
te inmueble figura empadronado como partí» 
da doscientos trece, mcmzanc? diez y ocho, par» 
eerte' primera de cafayate. — Ha sido estimado ! fayate. — d—-e y f) Fincas "Río Seseo1" y ,XE’ 
por los socios en la suma de Catorce mi'l ! Porvenir", inscripto- cd folio doscientos ochenta variación 

y siete, asiento trescientos die>z y ocho, del ¡ dentro*  dé 
libro ' C" de títulos de Cafayate. ■— g) Terre.. I piedad de 
no sobre, la calle General A'varado, inscripto 
al fol:o cuatrocientos tréce, asiento uno de¡l li
bro tres de Registro de Inmuebles de Caya_ 
yate. — h) Terreno sobre la cabe Rivadavia, 
inscripto al folio doscientos ochenta y ochó { 
asiento trescientos die*z  y nueve, del libro "C" i Sud—Oes 

temente , 
cincuenta 
yendd e¡

y cuatro metros; desde aquí en línea 
haciei el Este, cincuenta y un metros

Lacen seiscientos cin- 
mil pesps, transfieren 
ociedad que se cons_ 
odo lo edificado, plan.. 
>res, servidumbres y 

:us derechos de? agua que le corresponde, los 
>een y tienen en con. 
ión de un octavo pa_ 
>er son los siguientes:

que en tofT1 
cuenta y e 
en pleno dominio a lo: s 
tituye po/uste acto, con t

sus’

entre todos 
eis cuotas de1

usos, costuml

siguientes 
dominio y 
ra cada uno y que a sal

enominada Auttetta, ubicada en Ca^

oienes que po; 
en la propcrc

. a) Finca o
i fayate,'; dep<
í : ■ >artamento de

y seis centímeros; de aquí nuevamente ’ esta Provincia, compuestc 
’ 1—i------—i-j-l enfre sf; fornjiando un solo inmue_

•endido dentro
línea recta hacia el Norte, veinte y un ,hoy unidas 

ble, cómpij ( 
ñutes generales: Norte, 
ca La Barí 
Salta; ■ Suc,

cocción de ambas calles, siguiendo por la í_ 
nea d.e edificación de la Rivadavia, (Hoy Die. 
go de Almagro), hacia, el Oeste, ochenta y 
nueve metros sesenta y seis centímetros; de 
este punto ,-en línea recta hacia el Norte, se
senta 
recia 
veinte 
en la
metros treinta y cuatro centímetros, de aquí 
nuevamente hacia el Este treinta y ocho me
tros cuarenta centímetros, hasta encontrar la 
línea de edificación de la dalle*  Güemefe y 
por ésta, hacia el rSud, ochenta y cinco me^ 
tros treinta y cuatro centímetros hasta la in
tersección le la calle Rivadavia, ó sea el pun
to de partida. — Encontrándose toda la pro
piedad encerrada dentro- de los siguientes lí
mites: Norte,. .propiedad de Manuel Ríos en una 
parte, y en otra de esta sucesión; Este, ca
lle Güemes; Sud, cal’e Rivadavia (hoy Diego 
de Almagro), y Oeste, eki parte propiedad de 
la sucesión de Julio G. López y de José 
Cristófani, y en otro: parte, propiedad de es
ta sucesión. — Este inmueble figura empadro
nado: Partida desdemos veinte y cuatro, man. 
sana diez y ocho, parcela uno. — Este inmue» 
ble ha sido estimado por los socios en la su
ma de D'ez y seis mil pesos, con cuyo valor 
se transfiere a la sociedad que se constituye. 
— TITULO: Le corresponde a la señora María 
Nicolasq; Palermlo de Lovaglio, los inmueble; 
y acciones sobre inmuebles, deslindados y de
terminados, por adjudicación que se le hizo 
en la sucesión de su esposo don Antonio Lo_. 
vaglio, cuyo ' juicio sucesorio se tramitó en 
fes Tribunales de esta Ciudad, ante e’ Juzgado 
de 
en 
ta,

. de
Secretario don Roberto Lérida, con fecha vein
te y seis de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta, ha sido inscripta en el. Registro In
mobiliario a 'os folios: a) Fincas "Mercedes 
y Reserva", inscripto al- folio cuatrocientos se
senta, asiento cinco, del Hibro- primero de Re
gistro de Inmuebles de Cafayate*.  — b) Fin
ca "El Carmen" de¡ Tolombón, inscripto al fo
lio cuatrocientos setenta y ocho, asiento tres 
del libro dos de Reg’stro de Inmuebles deí Ca

mismo nombre de 
de cuatro fracciones,

de ' los siguiente^ 1L 
d Río Chuscha y fin_ 
10 de la Provincia deda del Gobier

prolongación de la calle Dieg; 
de A'mago, propiedad

es de- Clodomiro Villagrán y pro_ 
de la cafe Colón o camino a Chim„ 

río Santa María y Oeste, la calle 
Güemés, calle Sarmiente,

¡le Benjamín y
Villagrán. ¡
cada una de las fracciones que in_.

Nanni, ¡ an1 
longacpn 
pa; Esjte, el

de Benjamín y Pedro

, ca le’ sin nombre y 
Pedro Nanni antes de 
Los límites y dimen.

Primera Instancia y Segunda Nominación 
lo Civil y Comercial de la provincia de Sal. 
según así resüí’.ta y consta el testimonio 
hijuela ‘ que autorizada por el Esciibano

propiedad.
Clodomiro
siones ‘ de;
tegran.; esta propiedad son: FRACCION UNO;
Partiendo del extremo
piedad, m: 
queda ' la 
mites: * al : 
piedad de 
Clodomiro 
pro'ongaciSj
Chimpá; c 1
misma, finx
miro Villagrán y Manuel F. Lávaque, hoy de 
Benjamín
cale Güebies. — FRAdCION DOS; Partiendo 
del extremo Ñor—Este, efe.

. dentemenfe
to Ñor—O 

l un mil de
cía el Esto,
la frapció:i
do: Norte-, 

. 'a cdl|e 

. becerqt del

Ñor—Oeste de la pro
ciento veinte metros al Naciente, 

fracc’ón dentro de. los siguientes 1L 
Norte, el río Chuscha; al ¡Sud pro.
Benjamín y Pedro Nanni, antes de 
Villagrán .y. Manuel F. Lávaque y 

m de la calle Colón o camino, a 
l Este>, la fracción segunda de .esta 
:a y al Oeste propiedad de Clo?o»

y Pedro Nanü, calle Sarmiento y

Üa fracción preces
descripta, que constituye el .pun_ 

este de la fracción ^que se describe, 
scientos novelo ta y cinco metros ha. 

hasta al cabecera del monte, o sea 
tercera que 

río Chuscha;
Colón o camino- a Chimpa; Este, acu 

monte de propiedad de esta suce
sión cj sezjx fracción tres

ímeramente descripta. -— FRACCION

se describirá lim’tani 
Sud prolongación de

y cuatro; y Oeste, la
fracción p
TRES: i Paitiendo del .extremo Ñor—Este, de la 
fracción 
do el lím ' 
trescientos 
constituyó ido la línea 
fracción; ’ 

_la del E

precedentemente descripta y siguiem 
te Este de la 

doce metros

pesos, con cuyo valor se transfiere a lo: socie.. ; 
dad. — h) Terrdno ubicado sobre ’a calle Ri_ 1 
vadavia, hoy Diego de Almagro, en su intéri : 
sección con la calíle Güemes, formando esquí. - 
na, en la localidad de Cafayate, departamen. ¡ 
to de su nombre, de esta Provincia, teniendo 
una extensión de ochenta y nueve metros se
senta y asís centímetros' dé frente sobre la 
primera de las calles citadas, y ochenta y cin
co metros treinta y cuatro centímetros de fon.. 
do-, hacia el Norte, ó sea en su frente sobre 
la asile Güemes, con un martiliero en con
tra a partir de los sesenta y cuatro metros de 
fondo, contemos desde fe calle Rivadavia; ó 
cuya altura el ancho de la propiedad se es
trecha a treinta y ocho metros con cuarenta de las ochenta y dos cuotas de mil pesos • dentro de

de Títuftos de Cafayate., doy fe. — Los seño~ 
res Testera Elena Lowg'dó de G'rondona, Ma» 
ría Victoria Lovaglio de Di Leba, Dante Ar„ 
mando Lovaglio, Miguel Angel Lovaglio, Ha» 
fael Ramón Lovaglio, Ello Raúl Lovaglio, Ores
te Darío Lovaglio, y Héctor Edmundo Lavadlo 
por sus apórtete de capital o como integración

misma, hacia el Sud, 
cincuenta centímetros, 
del Poniejntei de esta 

linea opuesta o sea 
catorce metros, con 
quedando encerrada 

s límites: Norte, pro» 
Chavarña, hoy del Go„

eniendo en Iq 
ste, trescientos 
en el centro, 

los siguiente;
José Antonio 1
fe. Provincia ae Salta; Sud, fracción 

ratro, que se
biern¿ • de
número c
Santcd María y Oeste, 
de esta

describirá; Este, el río 
fracción número dos 

id y el río Chuscha. —li.isma propieda
FRACCION CUATRO; Partiendo del extremo 

:e de la Fracción tercena, preceden» 
descripta, tres cientos doce metros, 

: centímetros k acia el Sud; aonstitu» 
jsíia línea al límate Oeste de esta íraqa 

ción y en fia parte del
, también de Norte a Sud, con varía» 
1 centro, cuya
,és, quedando 
los siguientes

ce metros 
t oión éñ e 
¡•tro náo-jor

Este, trescientos catón/

dimensión indican cucl 
encerrada la fracción 
límites: Norte, lo: frac»

. agnifaetrog contados desde Ja linea de edifU .> cad« una, que leé corresponda s coda uno, y «tón ®ú¡?,ero tres. présadeatemente deaoripter
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.Sud, el camino a Chimpa; Este, el río Santa 'íce y cuatro metros en 'la línea recta;' de allí < 
* María y Oeste/ la fracción dos de esta propie. hacia 'el Este, veinte y cinco metros sesenta í 
dad ya descripta. — La 
totalidad tiene dos días 
recibe los días nueve y 
tiene además derecho al 
las vertientes del río Chuscha, que brotan en 
la parte, en que el curso de dicho río colinda 
con la finca. — Sobre Ha fracción uno y dos 
pesa una hipoteca o: favor del Banco Hipóte, 
cario Nacional, constituida originariamente' en 
la suma de doce mil cincuenta pesos*  moneda 
nacional, reducida'en la fecha a la suma de 
nueve mil seiscientos cuarenta y un pesos con 
setenta y cinco centavos, hipoteca ésta que 
toma a su cargo la sociedad, en -los términos 
cláusu'as y condiciones que la rigen.. — 
nomenclatura catastral de la totalidad ddl 
mueble 
mueble ha sido estimado por los señores 
clos en 
sos por

.que se constituye, b) finca ‘Río 
da en el partido de Tolombón, 
de Cafayate, de esta Provincia, 
aproximada de ochocientas hectáreas, ence- ’ en lo; suma dei setenta y cinco 
nadas dentro de los siguientes límites: Norte, 
propiedad de Tomás de Penal va y de^to Com
pañía V ni cola o sucesores; Este, Río Santa 
María; Sud, propiedad de Ernesto Padilla y Leo 
nidas Peñatva ó sucesores; y Oeste, las cum
bres de la serranía del Cajón. La nomencla
tura catastral de1 inmueble es: partida doscien„ 
tes diez y cmhch — Este inmueble ha sido es
timado por los señores socios en la suma de 
quince mil pesos por cuyo valor se transfiere 
orla Sociedad que se constituye. — c) Terre
nos con viñas, denominada "El Recreo ubica
do a. .Oeste del pueblo de Cafayate, departa
mento de su nombre, de esta Provincia, con 
extensión de doscientos cincuenta y seis me
tros’ de Este a Oeste, por ciento veinte y ocho 
metros de Norte a Sud, dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, Sud, Este y Oeste, 
propiedad de la sucesión de Félix R. LtoandL 
varas y de Carlos Serrey, hoy Luis y Robus» 
ti ano Patrón Costas. — La nomenclatura ca
tastral de este inmueble es doscientos diez y 
seis. — Este inmueble ha sido estimado por 
los señores socios en la suma de- sesenta mit 
pesos-por cuyo valor se transfiere a la Socie
dad que se constituye. — d) Terreno con ca
sa, denominado "Bodega", de aproximadamen
te una manzana cuadrada, ubicada en la lo» 
calidad de Cafayate, Departamento del mis
mo nombre de esta Provincia, en la manzana 
delimitada, por «las calles Córdoba, antes AL 
varado; al Sud, Salta; al Oeste, la Banda, 
antes Junin; al Norte y Güeme|s al Este, de 
conformidad a la siguiente descripción perí
metro:’: partiendo de la esqúina Ñor—Este 
de lo: manzana en la intersección de las ca
lles Güemes y La Banda, siguiendo por la 
línea de edificación de esta última, ciento 
veinte y ocho metros hacia el Oeste, hasta 
llegar o: la esquina formada por la intersec
ción de dicha callq con la calle Salta, de es
te punto s'guiente Ha línea de edificación de 
esto última cade, ciento veinte y siete metros 
treinta y dos centímetros hacia el Sud, hasta

. la intersección de la calle Salta, con la Cafe 
Córdoba, por esta siguiendo la línea de edííL 
¿ación hacia el Este, sesenta y cuatro metros 
seL centímetros, de aW hacía el Kferte,

finca Auletta, en su centímetros; de este punto hacia 
de agua Ice que se te y un metros treinta y cuatro 
diez de cada mes, y desde ese punto el Este, treinta 
uso de las aguas de

es: Partida treinta: y ocho, — Este

Lo 
ín_ 
in.

la suma de doscientos veinte mil 
a íla sociedad 
Seco", ubica. 
Departamento 
con extensión

cuyo vcdor se transfiere
pe_

tros cuarenta centímetros, hasta 
línea de edificación de la calle 
desde este último punto-, ochenta 
t os treinta y cuatro centímetros,

de la calle Güemes hacia

e’ 'Sud vein_ 
centímetros; 
y ocho me., 
encontrar la 
Güemes; y 

y cinco me. 
sobre la 'L

glio, según hijuela de adjudicación y que ha 
saber son los siguientes: Maquinarias consis.• 
tentes en un motor marca "Qtto" de diez ca_ 
bal os a gas—oil, una moledora marca ''Ga_ 
rola", una bomba Cock, una máquina -transeg’o^ 
dora de mano, tre'nta metros de manguera, 
herramientas y accesorios y dos prensas de 
mano, intalados en el inmueble '.Bodega" pre
cedentemente descripto. — Vasijas de made. 
ra de algarrobo, con capacidad para dos mil 
trescientos hectolitros existentes en el mismo

neo: de .edificación
.el Norte hasta la intersección, de esta con
la calle La Bando?, o se’a el punto de partida s inmueble "Bodega". — Una máquina sulfatado 
encerrando- en tota un polígono irregular JL La a motor, en uso, marca LBelmorel". ■— Tres 
mitando Norte, con la calle la Bando: Sud en ’ carros en regular estado, con arneses, en Ca_ 
paite con la calle Córdoba, antes Alvarado Láyate. — Una jardinera en regular estado. — 
y en parte con un sitio de Francisco A.costa -- - -
o sucesores y con otro sitio -de heiederos de 
Fa.nongo Montañez; Este, en parte con la ca
lle Güemes y e^n otra con propiedad de fran.

í cisco Acosta y sucesores; y Oeste, la calle Sal.
■ ta, y en parte, con el sitio de Francisco Acos„ 
ta o sucesores. — Este inmueble se encuentra 
empadronada: como parcela 
nusve, partida doscientos ocho, 
ble ha sido estimado, por los

uno, manzana
— Este inmue_ 
señores socios 
mili pesos, por

cuyo valor se -transfiere a la sociedad que se 
constituye.-— TITULO; Les corresponde a los seño 
res Ter&sa E ena Lovaglíc de Grondona, María 
Victoria Lo va glio de Di Lellcn Dante Armando 
Lo va glio, Miguel1 Angel Lovaglio, Rafael Ra„ 

i món Lovaglio, Elio Raúr Lovagiio, Orest.¿ para 
1 río Lovaglio y Héctor Edmundo Lovaglio, los in 
¡ muebles deslindados, y en la proporción de. 
¡ terminada por adjudicación que se les h'zo en
la sucesión de su padrea . don Antonio Lova- 
g io, cuyo juicio sucesorio se tramitó en los 
Tribunales de esta Ciudad, ante el Jusgado de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, según así resulta y consta 
del testimonio de hijuela que autorizado por el 
Escribano Secretario don Roberto Lérida con 
fecha veinte y seis de Diciembre de 
cientos cincuenta, ha sido inscripto a 
to sesenta y cuatro, asiento cuatro, 
primero de Cafayate con gravamen 
tente a folio ciento sesenta y c’nco, asiento 
número cinco del mismo libro; a folioj cuatro
cientos diez y siete y cuatrocientos veinte ’Y 
uno, asiento número uno y uno del libro 
de Registro de inmuebles de Cafayate, y 
’nmuebe designado con el número seis 
que se tomó razón de lo: fracción a) de 
fracción b) y de la fracción d) solamente a 
folio doscientos ochenta y ocho, asiento núme„ 
ro trescientos veinte del libro "C" de títulos 
de Cafayate, con respecto- al resto del inmue
ble o sea de la fracción e) no se tomó razón 
por carecer de título registrado a favor de& 
causante, doy fé. — Bienes muebles, maquina» 
rías y elementos de trabajo, aportado com'o 
aporte de: C'ap;tal. — Lós socios señores Te
resa ELena Lovaglío de Groñdona, María Vic„ 
tona' Lovaglio de Di Leña, Dante Armando 
Lovagio, Miguel Angel Lovuglíoy Rafael Ra
món Lovaglío, Elio Raúl Lovccglió, Ostosto Da„ 
río Lovaglio y Héctor Edmundo Lovaglío, trans_ 

Ifieren a la Sociedad que -constituyen, como 
aporte de capital o como parte de la integra» 
ción de sus Cuotas de capita1 los siguientes 
bienes muebles, semovientes, maquinarias y 
etemeritos de trabajo, que les ha sido adjudi
cados en condominio y por partes iguales, en 

t ta. sucesión de padre den Antonio Lqvcl

mil nove, 
fo io sien, 
del libro. 
pre_exis„

tres 
del 
de 
la

• Herramientas varias en uso, en Cafayate. — 
! Doscientos animales vacunos con la marca J. 
\ L., existentes en ¡a finca /Río Seco, Partido de 
¡To’ombón, Cafayate. — Sesenta animales va. 
.cunos

te en 
do de 
mates 
tes a Icos fincas El Carmen y Aujetta. — Vein
te - y ocho animales mulares, con la marca. J. 

[L. ex'sientes en las fincas El Carmen y Au_ 
! letta. — Ciento treinta ovejas existentes en las 
! fincas Río Seco- y El Carmen. — Derecho so
bre las siguientes marcas y señales: J. L. re. 

! gístradas con fecha tres de Julio de mil nove., 
1 cientos cuarenta y ocho, bajo el número cin.
cuenta y nueve de'l Departamento de Cafaya. 

. te. — Derecho sobre la siguiente señal ...... 

. registrada para ganado menor bajo número 
i doscientos noventa y tres del Deípartamento 
| de Cafayate, el tres de julio de mil novecien.
• tos cuarenta y ocho. — Todos estos bienes han 
sido estimado ery junto o en su tota’idad, en 
la suma de doscientos ochenta y seis mil pe.

. sos por cuyo valor se transfiere a la Sociedad que 
, se constituye, todo conforme al- inventario 
celebrado de conformidad de partes, una de 
cuya copia se agrega a i a matriz dé esta es. 
entura y en el cual inventario se determinan 
las casas por unidad, . dándose a cada 
cosa su va or, de todo lo que doy fé. — Por 
el Informe de 'La Dirección General de Inmue
bles números; del 2590 al 2593, dejl 2596 al 
2601 y el 2623 de fecha tres y siete de! corrien
te mes y año, los -de la Receptoría Fisacd, 
Municipalidad del Cafayate y Administración 
General dell. Agua, informes éstos que tengo, 
a la vista y agrego a la matriz de esta escri
tura, doy fé, se justifica: Que los inmuebles 
deslindados figuran sus dominios inscriptos a 
nombre de log socios que se determina, que 
tiene su contribuc'ón territorial pagada hasta 
el presente año inclusive, que no adeuda su„ 
ma alguna por servicios municipales ni agua 
corriente, ni canon de agua por las fincas y 
estancias de que se tratan, que no registran 
más derecho real que los que se determinan 
y sq establece, los que se hace cargo la So„ 
c’edad que se constituye en los términos, cláu- 
salas ’ y condiciones que la rigen, que no re
gistro; ningún embargo y que! sus respectivos 
propietarios de los inmuebles desandados no 
se encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes. — QUINTO: La dirección y administra^ 
ción de- la Sociedad estará ejercitada por el

’ socio doctor Héctor Edmundo Lovctghto, con efl 
, carácter de Gerente General, y en defecto de 
l éste, por e1 socio señor Ello Raúl Lovagío,- en 

él carácter de SuKGe rento, que' actuarán can

con la marca J. L. existentes actualmen, 
las fincas El Carmen y Mercedes, Partí. 
Tolombón, Caí ay ate. — Veinte y un ani» 
caballares con la marca J. L, existen.
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las amplias facultades relacionadas con la siciones y producir todo otro género de prue-correspondiera de acue:
ño practicado, 
ñedad gozará

'do al último balance 
— Produc’do .'este ca_ 
de’ un plazo de has. 

iar el reintegro de sus 
retira, gozando mien

marcha y desenvolvimiento de 1a‘ Sociedad, te
niendo además el uso de ’a f'rma para todos 
los actos que la misma realice y :las que com
prenden los actos de la administración. — La 
firma social adoptada será usada en todas 
las operaciones sociales en esta forma: ''ES
TABLECIMIENTOS LOVAGLIO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 
firma particular del 
Sub.Gerente según 
de comprometerla 
tremas al giro social, ni en fianzas, garantías, 
o avafes a favor de1.terceros. — Para todo ac- v
to de disposición, venta permuta, hipoteca, 
prenda, o disponer de cualquier modo de los 
bienes inmuebles que la Sociedad tuviesen d- 
pudiera tener en lo sucesivo, será necesaria, 
ía previa conformidad de los 'dos tercios de 
los socios. — Tanto el socio Gerente General 
como el. Sub.Gerente, durarán en sus funcio
nes mientras no fueran removidos por desición 
de los socos, os que anualmente, en ocasión 
de aprobar el balance del ejercicio, ratifica
rán o rectificarán las designaciones. En caso 
de ausencia ó impedimento del socio Gerente 
General y Sub.Gerente, la Dirección y Adminis 
Dación, será ejercida por los soc'os que a Asam 
blea designe y quienes usarán de la firma so
cial, en la misma forma que eL socio Gerente 
o Sub.Gerente, es decir con la firma autógrafa 
individual y con la misma prohibición de usar o: 
en gesfones extrañas a fe Sociedad. —.Las ‘que respondan a la administración que se les 
facultades que derivan de la administración confía, como ser locación de servicios- y de 
son las siguientes: a) Ejercer la representó- abra, pago de sueldos y jornales, compra y 
ción legal de la Sociedad en todos sus actos, venta de frutos y productos hasta un monto 
b) Adquirir, por cualquier título, oneroso o -que ]a. Sociedad determine y demás actos que 
gratuito', toda clase de bienes mueb es é in_ . oportunamente se les fije en Asamblea, a 
muebfes, y enajenarlos a título oneroso o gra. ’ qUe también establecerá las obligaciones, de- 
varios con derecho real de prenda comercial beres y atribuciones de los mismos. — A tal 
industrió!, civil, agraria, hipoteca ó cualquier, efecto la Sociedad, designa a los socios Mi

guel Angel y Rafael Ramón Lovaglio quienes . miendo 
•desempeñarán la administración mientras no ’ ción fegcl de los delmás. — c) Por ceder sus 
fueran removidos por desición de los soc'os. —- 
Anualmente en ocasión de aprobar el balance 
se ratificará o rectificará su designación — 
SEXTO: Las utilidades 'líquidas que resulten 
de las operación 3s sacia1 es en cada ejetrc'cio 
después de deducirse las cantidades que de
ba destinarse para el fondo de Refeefva, amor
tizaciones y habilitaciones o gratificaciones a 
los empleados, será distribuido enhe los so
cos en proporción a sus respectivos aportes. 
Las pérdidas, si las hubiere, serán soportados 
en la misma proporción. — SEPTIMO: Los so 
(dos no . podrán interven.’! en otras actividades 
que abarque e’ mismo ramo. — OCTAVO: En 
el mes de Junio de cada año, se practicará un 
balance genelral del giro socfel. sin perjuicio 
de los balances . de. comprobación mensuales 
de saüdos y números. — De las uti idades lí-, 
quidas realizadas que resulten en cada ejercí 
ció económico, se destinará el diez por ciento 
para la formación del fondo de reserva legal, 
debiendo cesar esta obligación cuando ese 
fondo alcance a un diez por ciento- del capi
tal social; y de otro -Cinco por ciento para un 
fondo de previsión. *—'NOVENO: El socio que 
deseare retirarse de la Sociedad, podrá hacer
lo con un pre_avvso de noventa días, dirigido 
a los otros socios O al socio Gerente General 
por medio de te ©grama, colacionado o_ Carta 
con avisó' ce retornó, pudiendo exigir única
mente valor en efectivo hgber qu«í fe

LIMITADA", seguida de a 
socio Gerente General o 

el caso con la prohibición 
en 'especulaciones ex_

bas e informaciones, comprometer en ctrbitros ° inventó 
o arbinadores, transigir, renunciar al derecho 
de ape ar o a prescripciones adquiridas. •— i) 
Percibir y otorgar recibos o cartas de pago. — 
j) Conferir 
revocarlos, 
tas. — 1) 
públicos o 
ra ejecutar los actos enumerados o relaciona-|Q1 incapaz, 
dos con la administración social — m) Esta_ denieñdo 
blecer las agencias o sucursales que crea con_ j el día de 
venientes. — n) Convocar y asistir a la-o asam i'tinuación: 

ésta el d 
de acuerdo a las disposiciones de la 1 
Si fuerar 
fallecido,’ 
Si noi lo : 
al pago 
de acuerdo con el resultado del próximo ba_ 
lance;j a . 
se cohsid 
ció. 
podrán 
entre ' los 
ofrecida 
cios, los 
obtuviera 
y firme que no quisiere 
cios. ¡i— 
solverá por muejrte de t.no de fes socios ni po- 
remoción 
por éste 
cesares ¡ ____ ______  _ ________ ...
podran eptar: a) Por el r-éembdlso del haber

poderés Generales o especiales y 
— k) Formular protestos y protes_ 
Otorgar y firmar los instrumentos

so, la So
ta dos-años, para efectu< 
haberes el 
tras tpntg 
por cíente
Ulecimfento

socio que se
dicho haber de un interés del diez 
anual — DEí
o incapao'd:

GIMO: .En caso d.e fa_ 
ad de algunos de los
aros o el que representeprivados que fueren necesarios pa señorés sq cios, los herede

1 ’ ’ ’ • --1 --J---- 1, podrá reemp lazar a sus causantes
plazo de un año, contados desde 

fallecimiento 
retiro de la

trecho de admisión que se resolverá
venientes. — n) Convocar y asistir a lañ asean 
ble as ordinarias y extraordinarias, proponer y 
someter a su consideración cuanto crea opor
tuno y cumplir y hacer, cumplir las resolucio
nes que las asambleas adopten — o) Estable
cer y acordar los servicios y gastos de la ad_ 
min stración con facultad para designar y re
mover el personal, fijando sus facultades, de
beres y sueldos o retribuciones. — p) Practi
car los balances y Memorias que debe pre
sentar a las asambfeas. — q) Resolver con am 
pitas facultades, cualquier asunto relativo a 
la administración y autorizar todo acto u ope
ración no previsto en las cláusulas preceden-, 
tes y que no- estén reservadas por este cop. 
trato o por- la Ley a los socios. — La sociedad 
dispondrá 'también de socios administradores 

confiará el manejo de los 
la firma social

a quienes se les 
bienes sociales con el uso de 
conjunta y limitada excesivamente a ios actos

otro derecho rea1, pactando en cada caso de 
adquisición o enajenación el precio y forma de. 
pago de la operación y tomar o dar posesión 
de los bienes materia del acto o contrato. 
c) Constituir depósitos de dinero o valores en 
los bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
antes o durante a vigenciacia de este contra
to. — d) Tomar dinero prestado, a interés de 
los establecimiento bancarios o comercife.es 

© de particular, especialmente de los Bancos 
de la Nación Argentina y Provine'al de Salta, 
España1,' Ital'a, ' Industrial y demá3 estableci
mientos oficial o particular existente o a crear
se con sujecc'ón a sus leyes y reglamentos y 
prestar dinero, estableciendo en uno y otro caa 
so, la forma de pago y el tipo de interés. — 
e) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
enajenar ceder o negociar de cualquier modo 
letras de cambio, pagarés, vafes, giros, che
ques u otras obligaciones o documento de eré 
dito público o privado, con o sin garantía hi_ 

'■ potecaria, prendaria o personal. — f) Hacer, 
aceptar o impugnar consignaciones en pago-, 
novaciones, remisiones o quitas de dudas. 5— 
g) Constituir y aceptar derechos reales y di
di virios, subrogarlos, transferirlos y cancelar
los tota' o parcialmente, h) Comparecer en jui 
cios ante ios Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por sí o por medio de apoderados, 
con facultad para promover o- contestar de_ 
mandas de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdiciones, poner p absolver po„

para resolver su con_ 
Sociedad, reservándose

admitidos lo 
deberán unif. 
fueran la Soc: 

on efectivo de1

ey. — 
)s herederos del socio 
'.car su presentación.— 
i edad deberá proceder 

haber correspondiente,

practicarse, hzrsta cuya oportunidad 
erará al fallecido o incapaz como so, 

A UNDECIMO: Las
enajenar por
señores socios

[la venta del és
otros no: quisi
de un tercerc

acciones o cuotas no se 
ningún concepto sino 
salvo el caso de que 

tas por uno de- los so_ 
sran adquirirlas o que 

un precio mayor real 
n pagarle los otros so_ 
La sociedad no se di.

de los administradores, designados 
' contrato o pos teriormente. — Los su. 
del socio prejnuerte o incapacitado

que le correspondiera
Acuerdo al últiño bafence practicado, 

los socios resolvieran practicar de1 
— b) Por ir

calidad de sacio,' previa aceptación de • 
:td de acuerdo 

trio de "os su

tan, de 
o el; qup 
inmeáiatc -.
dad en 
la socied

al socio- que represen.

•corporarse a la Sacie.

al .artículo décimo, asu 
sésores Icé representa,

cuotds a 
extraños, 
cios ponforme a estos c
DECIMO 1 
suscitare 
ex’stencifá 
solverse ,

los socios supérstites o a terceros o a 
con la adquic cencia de los otros so. 

statutos o a la Ley. — 
siquier cuestión que se 
ores socios, durante la 
ad, o al tiempo de di. 
iividirse el caudcfl co„ 
forma de juicio, por un

TEBCERO: Cu 
entre los señ 

; de a Sociec 
,liquidarse o 

mún,.:seri dirimida sin 
■ arbitrador compuesto de las personas,.tribunal

nombrado una por cada 
dentrp del término de 
cido ¡el
Diez ¡mi
los otros 
plir lós < 
clon j de¡
CU^TO

parte divergente, 
qu'inice días de produ, 
iendo en una multa deConflicto, incurr

pesos moneda nacional en favor de 
socios el consocio que dejare cum, 

actos indispensable para la realiza, 
comprom'so

: La voluntad 
deliberas iones de los 
la sócie:dad se • exp 
adoptadas efe asambleas ordinarias que se 

una vez por ci

arbitral. — DECIMO 
de ds socios en las 

asuntos que interese a 
•es-cerá por resoluciones

ño, o en asambleas ex. 
invocarán cuando la ín

reunirán 
traordinarias que se c

. asunto ’o requiera. — La citación se 
el Gerente pe

2 los socios.
a certificada,
la anticipadió

doles de 
hará*  poi 
gunós d 
por : car 
tas, jCoh 
los ósurtos que se he: 
especial nenié determinados, no pudiendo de. 
libelar
q iq; CQ^VQ^atórfe @ m

r sí o a petición de al. 
— La citación se hará 
memorándums o tarje.

i necesaria y expresará 
n de tratar, concreta y

a as amble ó sebre materias extrañas 
eñOs que lo§ socos, per

comercife.es
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simple mayoría, resolvieran considerar las pro_ 
porciones que algunos de el1 os sometiera a su 
consideración y que no^se tratara de asuntos 
para cuya aprobación la ley exige unanimi. 
dad de votos. — Lo: asamblec?\;e declarará 
constituida cuando concurra un número de so_ 
cios que' represente la mitad más uno, y sus 
rrsoluc'ones serán válidas si se adoptan por 
el votó favorable de los socios presentes que 
reúna la mayoría presentes en !q asamblea, 
computándose a cada socio, por un voto sal_ 
vo el caso de que se tratara de cambiar el 
objeto de la -Sociedad o de introducir alguna 
modificación al contrato que impusiera mayor 
responsabfidad a los socios, que so'o pueda 
resolverse por unanimidad de .votos o que se 
pretendiera modificar alguna otra cláusula de 
este instrumento, en que se requerirá la pre_ 
st.ncia de las tres cuartas partes de los socios 
y el voto favorable de socios presentes que re_ 
presénten la mitad, más uno, por lo menos, o 
que se considerare el nombramiento o reno
vación del Gerente, en cuyo caso se necesita 
la s;mplq mayoría de votos de todos los so
cios o que se tratar^ de incorporar a herede» 
ros, legatarios o representante del socio fa_ 
lecido o incapacitado durante la vigencia del 
contrato o a terceros cesionarios, en que será 
indispensable el voto favorable de la mayo„ 
•lía de los socios. — Las asambleas serán pre„ 
sid/das por el socio que en cad.a reunió;h desig
ne la mayor, actuando otro de los socios de 
secretario. — De cada uno de estas delibera
ciones se labrará una acia circunstanciada, 
que se extenderá en el libro respectivo y fir
marán todos los presentes. — Será de la com
petencia de la asamblea; a) Organizar la 
administración y fiscalización de la Sociedad, 
nombrando y removiendo los Gerentes y Sub_ 
Gerente. .— b) Establecer las bases para la 
formación de los balances y considerarlos. — 
c) Autorizar o negar la transferencia de cuo
tas y la incorporación de los cesionarios, he. : 
rederos o legatarios d) Autorizar o nó a 
los Gerentes y Administradores para el eje,r» 
ciclo del comercio o industria por cuenta pro
pia. — e) Aprobar ó desaprobar los actos de 
los administradores, f) Ampiar el objeto so 
cial y el auménte de capital. — g) Resolver la 
disolución de la Sociedad, cuando proceda 
debiendo realizarse la liquidación de la so
ciedad, mediante licitación entre los socios.— 
Resolver lo: fusión con otra Sociedad o toda 
otra mod} ficación al contrato. -— h) Resolver 
los asuntos que figuren en la orden de! día y 
cualesquiera otros que interesen a la Sacie» 
dad. — LEIDA Y RATIFICADA la presente la 
firman los contratantes de conformidad con 
los' testigos hábiles don MIGUEL FLORES y 
doña JULIA TORRES, vecinos y de mi .conoci
miento, de que doy fe. —• Redactada en diez 
y nueve se los notariales de tres pesos cin
cuenta centavos, cada uno de la numeración 
correlativa siguiente: del cero- doce mil ochó, 
cientos setenta y seis al cero doce mil ocho
cientos noventa y cuatro. — En este estado 
se acuerda que el Sub.Gerente tendrá el uso

■ de' la firma soda1, que será usada conjunto:, 
menta con una de los socios administrativos, 
en' el caso- que estuviera actuando el Gerente 
General. — Sigue a la de Hipoteca que tef^ 
mina a lidio ochocientos treinta y ocho.
Raspado: vei— s— as— .a— ve* — te— ad—- 
Vale. — Entré líneas: Rafael RsmMb ÍA 

vaglio— Elio Raúl. Lovaglio —Oresté Darío Lo» 
vag’io y Héctor Edmundo ‘Lovaglio— conjunta 
y— Valen. — N. P. DE LOVAGIO. — H. B LO„ 
VAGLIO. — DANTE A. LOVAGLIO. - E. R> 
LOVAGLIO. — O; LOVAGLIO. — MARIA VIO» 
TORTA L. DE DI LELLA. --TERESA ELENA 1. 
DE GRONDONA. — R. LOVAGLIO, — M, A» 
LOVAGLIO. — Tgo.: M. FLORES, — Tgo.: JU„ 
LIA TORRES. — Ante mí: A. OVEJERO PAZ.— 
Aquí mi sello notarial y una estampida. -— 
CONCUERDA CON SU MATRIZ que pasó ante 
mí Escribano Autorizante del' fabo ochocientos 
cuarenta a' folio ochocientos noventa del' pro
tocolo del presente año a mi cargo, doy fe. 
— Para el interesado expido este; primer 
testimonio en estos diez y ocho sellos 
administrativos de tres pesos, cada uno, 
de la' siguiente numeración: del ciento seis mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro al ciento seis 
mil cuatrocientos cincuenta, del ciento seis 
m 1 seiscientos setenta y cuatro a" ciento seis 
mil seiscientos setenta y seis, ciento seis mil 
trescientos cuarenta y seis y deü ciento seis mil 
doscientos once al ciento seis m.‘l doscientos 
diez y siete, los que sel1 o y firmo en el lugar 
y fecha de.- su otorgamiento. Raspados: S— s~ 
se— des— d— c— co— a— orm— f— rio— e— 
r— o— r— 1— f— y—- o— Si— vero— hoy— 
d—■ n— o— s— g— br —s— hora— Recreo— 
ra— y— e— e— si—: Vale. — Raspado: r— 
g— q— de— t— ren— ña— osam— sam— dor—. 
ma— ni— ap— f— n— do: Valen. ■— Entre 
líneas: mil— mil: Va1e.

Es copia simple y fiel, doy fe. — ALBERTO 
OVEJERO PAZ, Escribano Nacional.

e) 8 al 14!8|52 

. jtfo 8365 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

—Los señores JORGE ARANDXA, SALVADOR MI
GUEL ORTIZ, PIO PABLO'DIAZ, Argentinos, sol-, 
teros; CARLOS ROSA AVILA, Argentino, casado, 
y JOSE ENRIQUE TOBIO, Español, casado; todos 
domiciliados en la ciudad de Salta, y todos ma
yores de edad y hábiles para contratar, convie
nen en constituir una Sociedad de .Responsabili
dad Limitada con sujeción a las siguientes con
diciones que fundamentan las bases del contrato: 
Art. 1°) —• Esta sociedad girará bajo la razón 
social de EMPRENTA SALTA", y tendrá su domici
lio legal ^n la ciudad de Salta.
Arf. 2°) — La sociedad se dedicará a la explo
tación de los ramos de Editorial, Imprenta y Afi
nes, compraventa de mercaderías, representacio
nes, comisiones, _ así como cualquier otra opera
ción comercial que, por decisión unánime de los 
socios, se conviniere realizar,
Arf. 3°) «— La duración de la sociedad será has
ta el día uno del mes de marzo del año un mil 
novecientos cincuenta y ciiico, prorrogable un año 
mas por voluntad total de las partes.
ArL 4°) — El Capital social queda fijado en la 
suma de DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 206.000.—) 
representado por cuatrocientas doce (412) cuotas 
de quinientos pesos moneda nacional, cada úna, 
siendo aportado en la siguiente forma: •—el socio 
señor Jorge Aranda, ciento veintisiete cuotas (127); 
el socio señor Salvador Michel órtíz, ciento vein
te y tres1 cuotas (123); el socio señor José Enrique 
Tobíó, séSenta CUoias (60); -el socio señor Pío 
Pabló Díaz, Cincuenta y dos cuotas (52); y ©1 
Socio señor Carlos Rósa Avila, cincuenta cuotas 
(ÍQ), — Este capital está totalmente inte gradó por

los componentes en Maquinarias y Accesorios, 
Muebles y Utiles, Instalaciones, Material y Merca
derías de Imprenta, según detalle en inventario 
separado que firman a estos efectos los referi
dos socios.
Arf. 5°) —• La administración de la sociedad se
rá ejercida por el socio Pío Pablo Díaz, con ca
rácter de Gerente, teniendo el uso de la firma 
social para todos los actos que hagan al,objeto 
de la sociedad, la que deberá usar en forma 
conjunta con uno. cualquiera, de los demás so
cios; quedándoles prohibido comprometerla en es
peculaciones extrañas ni en fianzas y garantías a 
favor de terceros. — En caso de ausencia tem
poraria o impedimiento del socio gerente, pasare
la administración de la sociedad a la persona 
que designara de común acuerdo el resto de los 
socios, pudiendo recaer en persona que no per
tenezca a la sociedad. Esta administración se ejer
cerá de acuerdo a las disposiciones del presente 
contrato.

El socio José Enrique Tobío desempeñará las 
funciones de Jefe de los talleres gráficos de la 
empresa. — A su cuidado están el incremento 
de la producción, mantenimiento de las ma
quinarias en perfectas condiciones y la disciplina 
y rendimiento del personal o: sus órdenes, como 
todas las demás obligaciones inherentes al cargo, 

í Arf. 6o) —. La sociedad tendrá capacidad jurí
dica para realizar, además da los negocios, actos 
y contratos que requiera su objeto, los siguientes: 
adquirir por compra y otra forma, bienes muebles, 
inmuebles o semovientes; venderlos, arrendarles 
gravarlos; dar y tomaí ©n préstamos garantizados 
o no oon derechos reales; aceptar prendas agra
rias o constituirlas y cancelarlas; adquirir y ce
der créditos; comprar y vender mercaderías y pro
ductos, derechos y acciones;, permutar, dar y re
cibir en pago; cobrar,' percibir, efectuar pagos, 
transacciones y celebrar contratos de locación de 
cosas y servicios y rescindirlos; conferir pode
res especiales o generales; podrá ser representada 
por su gerente en asuntos judiciales o adminis
trativos en los cuales sea parte como actora o 
demandada, pudiendo cobrar y percibir lo que se 
le adeudare, intervenir en todo juicio de quie
bra o convocatoria-, acordar quitas y esporas, 
aceptar dividendos provisorios y definitivos, tran
sar cualquier cuestión o asunto, someterlo a ar
bitraje y declinar jurisdicciones y revocar pode
res; formular protestos y protestas, denunciar, 
acusar y promover querellas, dar y tomar pose
sión;. registrar e inscribir marcas y patentes de 
invención,- para todo lo que podrá otorgar y 
suscribir cuantos instrumentos a escrituras públr 
cas o privadas fueran menester. — La sociedad 
podrá igualmente presentarse ante los Poderes 
Públicos, Nacionales, Provinciales o Municipales 
y ejecutar operaciones bancadas y comerciales 
con particulares, y con cualquiera institución de 
crédito, oficiales o particulares, solicitar créditos, 
descuentos; préstamos, e-fectuar depósitos, ope
rar en cuenta corriente, extraerlos, librar che
ques, letras de cambió; vales, pagarés y giros, 
endosarlos, cobrarlos y negociarlos.
Arf. 7°) — Anualmente, el uno de marso, se for
mulará un balance general y cuenta de ganancias 
y pérdidas, el qué será sometido a la aprobación 
y firma de los socios y para el cual se aplica6 
rán las siguientes reglas, además de lat. que la 
técnica contable y disposiciones legales al res
pecto impusieran: Se practicarán fas amoftizaeió-- 
net mínimas que t sé especifican a Continuación: 
a). — los bienes muebles, maquinarias y acdea 
serios, un diez por ciento (1Ó%) anual, sobre él 
precio de cosiOj y un vemtidmOo Jgy Ciento
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sobre los valores de'inversión de las cuentas dél a desarrollarse las actividades sociales, 
gastos de instalación y constitución o iniciación ‘ —Bajo lo • expuesto se deja formalizado el pre- | 
y sus similares.; b). — Las apreciaciones d9 va’ sente contrato' de sociedad de responsabilidad li- • 
lores de inventario se harán sobre las siguientes mitada; debiendo este inscribirse en el Reg'stio j 
bases: Material 
precio de costo, 
puración de lo 
de su inclusión 
del balance anual que se establece en este artícu
lo, los socios podrán disponer su realización en 
cualquieT época que las circunstancias del ne
gocio lo impongan, independientemente de los ba*  
lances parciales o 
libros, que podrán 
mentó.
Art 8o) — De las
ejercicio, s.= 
(10%) para 
llegar a un 
2o). — Un

de Imprenta y Mercaderías, al 
y Créditos a Cobrar, previa de- 
incobrable o dudoso a la fecha 
en inventario. — Sin perjuicio

> arto ' Blaquier hijo, ca- 
González Gowland,

casado;
sado;; do
'viuda; don Federico Abelardo Spadaccini, casa
do y; dor.

lector don Alb
i :tor don Ernesto

José Farré Merlicó, soltero; todos de 
Público de Comercio y efectuarse la publicación " este 'vecindario, a excep 

iedo, provincia ,

de simple comprobación d© I 
piccñ corsé en cualquier mo-

respectiva, todo de acuerdo a lo establecido en. “ es dé*  Ha;
la Ley N° 11.645. — Firmado en Salta, a los " cidentalmente en ésta, 
vernte*  y un días del mes de JuLo del año 
novecientas*  cincuenta y dos.
JORGE ARANDA — SALVADOR M1C.HEL 
PIO PABLO DIAZ /— JOSE ENRIQUE

CARLOS ROSA AVILA
e) 8 al 14|8¡52.

ción del último que lo 
de Buenos Aires y 
mayores de edad, 

personas de ni conocimiento, doy 
: Que confieren poder especial a

ac
or- 
fe, 
far
de

del 
los

ur. mil " gentiños,
" y exponen:
" vor dé don Patricio Maitín Córdoba, vecino
“ la ciúdad 

mi.sm^ nembre de esta República, para que 
repie^sntp

" anónima 
nimaj', q 
ción de Jos otorgantes en dicha ciudad de Sal 
ta. Af tal

" los Estatutos que deberán regir dicha sociedad, 
" los obligue como suscripto-res de acciones por 
" las sume s

oportunamente el diez p^r ciento de las accio- 
" nes Suscriptas, y para q

guno;. de
" gestionar
" más ítrórri;
" ría de lg 

représente 
cha provincia de Salta con ese fin, realizando

" toda'sj las
n que fuese:

ORTIZ
TORIO de Salta, capital de la Provincia

en la constitución de la sociedad 
'La Arrocera del-Norte Sopiedad Anó- 
re deberá fundarse' con la participa-

No 8258 — PRIMER TESTIMONIO: — Número tres
cientos ochenta y ocho. — Protocolización. — En 
la ciudad de Salta, capital de la provincia del 
mismo nombre, República x^rgentina, a veinticuatrocapital social;

efecto lo facultan para que apruebe
utilidades obtenidas en cada 

destinarán: Io) —Un diez por ciento 
el Fondo de Reserva Legal hvsta 
veinte por cierto del
ñn-'o per den’o (5%) para el fondo el© diciembre de mil- novecientos cincuenta y uno, 

de indemnización de acuerdo a la 
sus complementarias; y el resto, o 
ta y cinco por ciento (85%) se distribuirá entre figos, comparece el señor PATRICIO MARTIN COR 
los socios en forma proporcional a sus capitales. 
ArL 9°) — Las pérdidas serán soportadas por 
socios proporcionalmente a sus capitales. 
Ar¿. 10) — Las utilidades obtenidas por los 
cios solo podrán ser retiradas anualmente, 
común acuerdo y siempr.3 que la situación econó
mica de» la sociedad lo permita, en un cincuenta 
por ciento (50°ó) de lo aue les corresponda se
gún balance, pasando el otro cincuenta por chu
to a una cuenta especial para engrosar el capi
tal social hasta el monto que se considere*  in
dispensable al desarrollo de los negocios. — En. 
cualquier momento, y satisfecha esa exigencia del 
desenvolvimento y amplitud de*  las actividades 
comerciales, podrá disponerse ' del excedente, de 
común' acuerdo entre los socios, en la forma que 
permitan los xe*curs.cs  existentes.
Art. 11) •— Sera prohibido al socio Gerente, co
mo a cualquiera de los socios, realizar por cuen
ta propia actos u operaciones de las que sean 
objeto de la sociedad ni utilizar recursos, firma 
o nombre y responsabilidad social en actos u 
operaciones extrañas a la misma, en cuyo caso, 
el que lo hiciere, responderá de los beneficios 
así obtenidos o daños causados, con su capital 
y bienes particulares. — Ej socio infractor podrá 
ser re-tirado de la sociedad si los oíros socios así 
lo 'decidieran.
Art 12) — Para los casos de divergencias sobre 
la designación del liquidador ccmo en las. qué " don Patricio Martín Córdoba que acostumbra 

. pudieran producirse durante la vigencia 
sociedad, así como en cualquier cuestión 
suscitare entre los socios ’ relativa a la 
social, habrá que recurrir a la decisión 
der Judicial de la Provincia conforme á las le- 
yes vigentes».

Art. 13) — En -.aso d. fallecimiento o inccpcm- 
dad legal da uno de los socios, será facultativo 
de los demás abonar a los herederos o represen
tantes del mismo, contra la cesión de su cuota " land, don Federico Abelardo Spadaccini, y don 
social, su parte de capital y utilidades de con
formidad al último balance anual, o proseguir el 
giro de la sociedad con los herederos o repre*  
sentantes del socio fallecido o incapáz ,en cuyo 
caso deberán éstos unificar su personería, 
Art. 14) — Las cuotas y cuota de capital de 
da asociado, nó podrán ser cedidas a terceros 
traños a la sociedad, sin el consentimiento 
los demás asociados.
Art. 15) — Las obligaciones y derechos emergen- " cen los señores: don Juan A, Poleiú, casQ’o; 
tes d^l présente Contrato de sociedad se fijan, Con " don Juan j. Trulís, casado; don Enrique R. Mar- 
gféctos retroactivos, al día uno de marzo del pro' " tíne-z, casado; don Alfredo Nastro, soltero; dorrp efectb ér. 
^ñt& seño, fecha- en la que realmente comenzaron ” Juqn Samban, casado; don Domingo Oliveto/1

Ley 11.729 y ante mí, Julio Argentino Pérez, escribano público 
sea el ochen- ¡titular del Registro número diez y nueve, y tes-

los

so
de

BOBA, que acostumbra firmar "P. Martín Córdo*  
ba", casado en primera nupcias, argentino, do- 

|m¡ciliado en esta ciudad, calle Juan Martín Le- 
guizamón número novecientos ochenta y seis, ma
yor de edad, a quien conozco, doy fe, quien con' 
curre a este otorgamiento en nombra y represen
tación de *'La  Arrocera del Norte, Sociedad Anó- 

jnima", en mérito a la autorización especial que 
.se le ha conferido a tal efecto en la Asamblea 
. General Extraordinaria de Accionistas que más 
I adelante se transcribe. La existencia de la so- 
¡ciedad mencionada s@ acredita con la escritura 
de constitución de la misma pasada ante el es- 
cribano Arturo Peñalva en esta ciudad con fecha 

"trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, bajo e-1 número quinientos cincuenta, y qus 

¡corre al folio dos mil cuarenta y ocho y siguien-

que creyese conveniente y abone

re, en caso\ de que. al
iñara designado para 
de los Estatutos y de’

los otorgantes
la aprobación-

des legales pata obtener la persone’ 
sociedad anó

; como tal ante
nima a constituirse, lo 

las autoridades de di

representaciones, trámites y gestiones 
m necesarias, f para que, finalmente 

en nombpe y representa
’ ' escritura pública la constitución de- la

y solicita opo
contrata en el Registro Público de Co’

ción de los otorgantes
eievé a 

'■ sociedad 
" ción del 
" mercío. leída que Ies fié se ratificaron en su 
f' contenido, 
" presentes 
fS Antonio t 
" y hábiles ,

| '-UUG ux 1UJ.1U WJ£j X11ÁX U.U.1 CXILM y y Biy qUieV-(h)» -- --------- ------
'tes dé su protocolo de ese año, habiendo sido ' E. González Gcmland. Donfngo Oliveto. Juan J.

rtunamente la ihscrip-

firmando juntamente con los test-gas 
del acto, que

Ezcurra y Ricar
, por ante mí

h A F. Spa-dacc

lo fueron los señores- 
odo A. Paurici, vecinos 
l, doy fe. Alberto Blcr- 
:mi. José Forré Merlicó.

de la 
que se 
marcha 
del Po-

registrada al folio doscientos setenta y tres, asi au
to mil trescientos noventa y dos; del Libro Veinte 
de Contratos Sociales en el Registro Público de 
Comercio, lo que es del siguiente tenor: "Número 
quinientos cincuenta. — Constitución definitiva de 
la sociedad anónima La Arrocera del Norte So
ciedad Anónima. — En la ciudad de Salta, Re

pública Argentina, a los trece ‘días del mes de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
ante mí, Arturo Peñalva, escribano público, y 
testigos que al final se expresarán, comparece

firmar "P. Martín Córdoba'', casado en primeras 
nupcias, argentino, mayor de*  edad, vecino de 
esta ciudad, hábil, a quien Conozco, doy fe, 
concurriendo a este otorgamiento en nombre y 
representación de los señores: don Juan A. Po- 
letti, don Juan J. Trulls, don Enrique R. Martí
nez, don Alfredo Nastro, don Juan M. Samban, 
don Domingo Oliveto, doctor don Alberto Bla- 
>quier- hijo, doctor don Ernesto González Gow-

José Farré Merlicó, cuya personería acredita con 
el respectivo poder que en testimonio me pre
senta y es del siguiente tenor: -Primer testimo
nio. — Escritura número doscientos ochenta y 
dos. — En la ciudad de Buenos Aires, capital

ea- " de la República Argentina, a disz y siete do 
ex- " noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
de " ante mí, el doctor Guillame Peña, Escr baño 

'* Público y testigos al final firmados, compare
cen los señores: don Juan A, Polen

Trulls. Alfredo Nastro. E.
J. M.- Poletti. I jo. A. Ezcurra. Tgo. R. 

A. Pauríti. Hay un sel! 
Peña; Co acuerda con si

ñtado, pasó ar:
enta y dos a mi cargo; doy fe. Para 

el apoderado expido' el presente testimonio que 
firmo en el lugar y fecha de su otor- 

Sobre raspa
Peña. Hay ur

ico que don Guillermo Peña es escrr 
baño j público de la Caj
qiia pl sello, firma y rúbrica que obran en el 

seal número ur.
'escientos setena
odos sus actos,

Samtían.

númétro 
cientó se

selloj y í 
gamifenta 
Güilísima 
lia. Certi:

. R. Martínez. Juan M.

a. Ante mí: Guillermo 
original que bajo el 

te mí, en el ^Registro

io:^ constitución - vale. 
. sello y una estampa

ital de la República y

sellado 
" ce rnil

usa en
de noviembre de mil nov;
C. Degreef. El que sus 

" Exceíentí
nes &n lo Civil de la C 

"certifica 
" es Secre < 
" tación héc 
rl nos Aires,

í j¡ma Cámara

, millón quinientos tre’ 
a y uno, son los que 
. Buenos Aires, veinte 
acientos cuarenta y uno 

¡cribe. Presidente de‘la 
Segunda de Apelado-. 

Capital de la República, 
don Carlos F. Degreaf,< ue el doctor

ario de esta C ámara, y que la atas- 
cha por él está en debida forma. Bue*'  
, veinte de noviembre de mil novecien 

tos cuar anta y uno. , H
LOpiembre veinticinco de mil novecientos 

y uno. Anotado al folio ciento seterr

L3y una firma ilegible.
' Salta, n<
' cuarenta

11 ta y; uno, número doscientos del libro -H vein- 
" te dé Ma idatos. José Santos Ruilova. Encargad© 

del Régistro. Hay un s 
é. Señor Patricio

ello. Es copia fiel, doy 
Martín Córdoba por ta 

representaciones que inviste, cuya plena vigen > 
en él acto llevado a

" fe.

día ;áséciura ,díce: qué
. esta ciudad 41 día veintiséis de no- 

comenté gño mil ¡wsaknta gw
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renta y uno, constituido: la Sociedad anónima
' denominada La Arrocera del Norte, Sociedad

Anónima, aprobándose los Estatutos que debías
" regirla los que fueron sometidos

." ración del Superior Gobierno de
7 quien los aprobó, concediendo la
"■ rídjca. por decreto de> fecha cinco
" corriente. Y que, en cumplimiento

siciones pertinentes de los Estatutos, en uso de
’v las facultades que le confiere- el mandato transé" Enfla ciudad de Salta, capital de la Provincia del

a la conside- 
la Provincia, 
personería ju 
de diciembre 
de las dispo'

" tegrameñte el poder otorgado a favor del señor 
n Patricio Martín Córdoba ,anteriormente trans- 
" cripto). "Acta de constitución de la sociedad 
" anónima denominada "La Arrocera del Norte, 
" Sociedad Anónima'7. AI margen: Juan A. Pole- 
" tti. Juan J. Trulls. Enrique R. Martínez. Alfrc- 
" do Nastro, Juan M. Sambcm. Domingo Olivetto, 
" Alberto Blaquier (h). Ernesto González Gow- 

land. F. Abelardo Spadaccini,’José Parré Merlicó.

y repre- 
Que pr© 
los Esta
la soci©-

Escri’ 
del s¿ 
a las 
ocho'

mismo nombre, República Argentina, a vein
tiséis días de-1 mes de noviembre de mil no- 

" vecientos cuarenta y uno, constituido el suscri- 
te don Patricio Martín Córdoba, en @1 local si- 

' to en la calle Juan. Martín Legiuzamón núme- 
" ro novecientos sesenta,' y siendo las once ho

ras, en su calidad de apoderado de los seño
res anotados al margen, todos de nacionalidad 
argentina y en nombre

‘ los mismos, procedo

La 
fa- 
re- 
los

cripto y de conformidad con las disposiciones •le
gales aplicables al caso, en nombre 
sentación de sus mandantes declara:

" localiza éh este Registro a mi cargo 
tutos y demás actos constitutivos de
dad "La Arrocera del Norte, Sociedad Anóni
ma", que en testimonio expedido por el 
baño General de Gobierno me exhibe y es 
guíente tenor: Testimonio correspondiente 
piezas del expediente número tres mil
cientos cincuenta y tres, Letra L, año mil no
vecientos cuarenta y uno, originario del Minis-

" terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, iniciado por "La Arrocera del Norte, So
ciedad A.nónima", solicitando personería jurí- 

"•dica y aprobación d© sus Estatutos sociales.
Escrito de presentación: Salta, noviembre vein
tiséis d@ mil novecientos cuarenta y uno. Exr 
celentísimo señor Gobernador de la Provincia.

‘ Patricio Martín Córdoba, constituyendo domici
lio en la calle Juan Martín Leguizamón núme
ro novecientos sesenta, en nombre y represen 
tación como apoderado de los señores: Juan A. j 
Poletti, Juan J. Trulls., Enrique R. Martínez, Al- 
fredo Mastro, Juan M. Samban, Domingo Olivet-

' to, Alberto Blaquier (h), Ernesto González .Gow
land y Abelardo Spadaccini y José Merlicó, per

y representación de 
a dejar constituida una 

sociedad anónima que se dedicará a la explo- 
" ¡ación agrícola comercial e industrial del arroz 
" y de los derivados de- dicho artículo, así como 
" a cualquier otro comercio e industria, proce- 

diendo en consecuencia ,en mérito a las facul 
tades que me acuerda el mandato invocado, a 
api obar los. correspondientes estatutos que que 
dan’ redactados en la siguiente forma: Estatu- 

" tos. Título Primero. Constitución, objeto, domi- 
*' cilio y duración. Artículo primero: Queda cons- 
" tituída una sociedad anónima bajo la denomi

nación de "La Arrocera del Norte, Sociedad 
v/ Anónima". Artículo segundo: La Sociedad ten- 
v drá por objeto .. Artículo tercero: El domiej- 
" lio legal de la sociedad queda fijado en la 
" ciudad de Salta Artículo cuarto: La sociedad 
,f durará treinta años desde el día en que hayan

de tres Directores cuando el 
esté formado por cuatro o cinco 
y de cuatro Directores cuando el 

esté formado por seis o siete miem- 
resoluciones tomarán por mayoría 
teniendo voto el Presidente o el Vice 
en su caso. En caso de empate, el 
o el Vice Presidente en su caso,

sonería que acredita con el suficiente1 poder } *'  sido aprobados Jos presentes Estatutos. Título 
otorgado en la ciudad de Buenos Aires ante |" segundo; Capital social. Artículo quinto: El Ca- 
el escribano don Guillermo Peña con fecha diez I" pital social queda fijado en la suma de 
y siete del corriente mes y año, cuyo testimo- |" millón de peses moneda nacional de curso.

1 nio debidamente legalizado y reg:strado acom- ,representando por diez mil aciones 
paño, a Vuestra Excelencia digo: a) Que a mé Pes°s de igual moneda, cada una, cuyo 
rito del poder referido se me tenga como re- |

' /presentante de las personas antes mencionadas, |
' ordnándose la devolución del testimonio de dp |

cho pode-r. b) Que como informo} el acta de for ¡ 
mación y los Estatutos aprobados, se ha cons- |

’• tituído en esta ciudad una sociedad anónima j 
denominada "La Arrocera del Norte, Sociedad 1°

' .Anónima", habiendo sido "suscripta la prime- |"
ra serie de aciones del capital de un millón ¡°
de pesos autorizado, representado por diez mil \ ”

' ccciones de cien pesos moneda nacional, por j"
' los asociados cuyos nombres figuran en el ac- |" moneda legal, por resolución de una Asamblea

ia de constitución de la sociedad, integrando- ¡z/ 'General Extraordinaria, de acuerdo con lo dic-
" se el diez- 'oor ciento del valor de* las acciones \ " laminado por el Código de Comercio. La so-

ría, quienes serán llamados por !el Directorio 
para reemplazar a Directores Titulares en caso ¿ 
de ausencia, fallecimiento, renuncia o incapa
cidad física de éstos. — Artículo décimo no
veno: El Directorio nombrará de su seno un 
Presidente, un Vice Presidente y un Secreta
rio. — Las funciones de éstos durarán un año, 
pudiendo ser reelectos. — Artículo vigésimo se
gundo: Los DirectO’es titulares durarán tres años 
en. el desempeño de sus mandatos. —• 
Asamblea General de Accionistas tendrá 
cuitad por mayoría de votos presentes de 
novar el mandato a todos o algunos de
Directores. — Artículo vigésimo tercero: Para 
que haya quorum en las reunones del Direc
torio se requerirá la presencia de dos Direc
tores cuando el Directorio esté formado porA 
tres miembros;
Directorio 
miembros, 
Directorio 
bros. Sus 
de votos, 
Presidente 
Presidente
tendrá doble voto. —- Artículo vigésimo séptimo: 
El Directorio tendrá amplias facultades para ad
ministrar los bienes y negocios de la sociedad, 
resolver y ejecutar por sí solo todo aquello 
que está comprendido dentro de, los objetos so
ciales, salvo los casos en, que estas Estatutos 
dipongan expresamente lo contrario. — Título 
octavo. Disposiciones transitorias: El primer Di
rectorio queda constituido en la siguiente forma: 
Presidente, señor Ricardo Preve; Vice Presiden
te, doctor Ernesto ^González Gowland; vocal, 
doctor Ernesto Blaquier (h); síndico, señor Fran
cisco Médici; Vocales Suplentes: señores Pedro 
Mignone y Arnaldo Terrile; síndico suplente4 
señor Patricio Martín Córdoba. — Decreto apio- 
batorio del Poder Ejecutivo. — Salta, diciembre 
cinco de mil novecientos cuarenta y uno. Visto

un
le-
de
ca 7" este- expediente por el cual la sociedad anó- 
de ' n¡ma denominada "La Arrocera del Norte, So-pital será dividido en diez series,, cada una

mil acciones. — La primera y segunda serie j" ciedad Anónima", solicita al Poder Ejecutivo 
deberán emitirse simultáneamente con lo: cons- • 
titución de la sociedad y las ocho series res- | 
tantes se emitirán inmediatamente después de i 
acordada la personería jurídica a la misma so- j 
ciedad. — El Directorio determinará la forma |" Arrocera del Norte, Sociedad Anónima", conce- 
y tiempo de suscripción e integración de las ¡ 
ccciones. - ~ ..............
do de un millón de pesos moneda legal, podrá ¡ 
ser aumentado hasta cinco millones de peros ¡

la aprobación de sus Estatuios y el. otorgamien
to .de personería jurídica. — El Gobernador de 

" la Provincia decreta: Artículo primero Aprué
bense los Estatutos de la sociedad anónima "La

se el diez' por ciento del valor de*  las acciones j" laminado por el Código de Comercio. La
~ D _ _\1 i" ciedad podrá emitir con o sin premio

ciones Correspondientes a los aumentos 
pital. — Artículo séptimo: En caso de resol
verse un aumento dé capital, los accionistas 
tendrán el derecho de preferencia para suscri
bir 
de

u suscritas cuyo depósito en el Banco Provincial i 
*' de Salta a la orden conjunta de la sociedad 
' y del Ministerio de Gobierno, Justicia e íns_ 

11 flucción Pública, se acreditará oportunamente.
Que habiendo cumplido la sociedad en forma- 

1 ción con. las exigencias previas del artículo tres
cientos diez y ocho del Código de Comercio, 

1 por las representaciones que invisto, solicito se 
1 sirva, autorizar a la sociedad de referencia pa

ra funcionar en el carácter de persona jurídica 
y aprobar los Estatutos que deben regirla a 
fin de proceder a su constitución definitiva. 
Saludo a vuestra excelencia con distinguida 
consideración. P. Martín Córdoba. Mesa de En
tradas. Ministerio'' de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública. Salta, noviembre veintisiete de

■ mil novecientos cuarenta y uno. Recibido y re- 
" gistrado. bajo el número tres mil ochocientos 
n cincuenta y tres, Letra L< (Aguí Sé JnSéríq ín*

| “ diéndosele personería jurídica, a los efectos le=
— Artículo sexto: El capital indica- |" gales. — Aráoz. — Eduardo Arias. — En cons*  

" tancia, le-ída y ratificada la firma por ante mí 
,r y los testigos don José M. Bais y don Emilio 
" Díaz, vecinos, mayores de edad, hábiles. -— P. 
" Martín Córdoba. —: Tgo: Emilio Díaz. — Tgo: 
" José M, Bais. — Hay un sello. -— Ante mí: -Ar

turo Peñalva". — Concuerda con la escritura 
de su referencia, que he tenido a la vista en 

"■ testimonio expedido por el Jefe del Archivo Ge
neral de la ’ Provincia doctor Argentino Caro 

h Correa con fecha veinticuatro del corriente. — 
!í Y el compareciente, señor Patricio Martín Cór

doba, dice: Que habiendo aconsejado el Di’ 
" rectoría de la sociedad el aumento, dél capital 

social, de dos millones de pesos a tres millones 
de pesos moneda nacional, y la emisión de las 
correspondientes acciones., se convocó de con
formidad a lo establecido por el artículo sexto 
de los Estatutos, a una Asamblea Extraordina
ria, la que tuvo lugar el día veintidós de noa 
viembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
en esta ciudad, autorizándose en la misma d¡ 
cho aumento de capital y facultándose espe
cialmente al exponente’ ,en su calidad de ac
cionista, para que. procediera a pxstQgoUzar, t&r

las 
de

ac
ece

el nuevo capital én proporción al importo 
sus acciones. — Artículo décimo: Toda nue

va emisión dé acciones. ««deberá hacerse cons
en escritura pública, abonarse el impuestotar

fiscal correspondiente, inscribirse la respectiva " 
escritura en el Registro Público de Comercio j" 
y comunicarse su otorgamiento a la ínspec- j" 
ción .General de Justicia. — Título cuarto. — ' 
Del Directorio: Artículo décimo séptimo: La so- -¡" 
siedad será dirigida por un Directorio compues- 
to de» tres á siete miembros titulares nombrados " 
en la Asamblea General de Accionistas por “ 
mayoría absoluta de votos. La Asamblea ele' " 
giró. animismo tres suplentes por igual mayo- °
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diante su transcripción en -escritura pública ,el 
acta de. la aludida Asamblea a los fines de su 
inscripción en el Registro Público de*  Comercio 
y demás efectos legales,. — Que, en consecuen
cia, hace entrega al suscrito escribaro de una 
copia del acta de la citada Asamblea Gene
ral Extraordinaria, la que en des fojas útiles y 
previa compulsa del contenido de la misma con 

" su original corriente al folio cuaterna y ¿os 
" cuarenta y cinco del Libro de Actas de Asam- 
" bleas de ''La Arrocera del No~te, Sociedad Anó- 
" piima", que h© tenido de manifiesto, incorporo 
" a la presente escritura, hiendo el texto de dicha 

acta como sigue: "ACTA NUMERO DO&E. — 
" ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. — En 
" la ciudad de Salta, a veintidós días del mes 
" de noviembre de milnovecientos cincuenta y 

uno, siendo las once horas, de. acuerdo con el 
aviso de convocatoria publicado el día nueve 

" del corriente mes en el Boletín Oficial y desde 
" el nueve al diez y ocho del corriente en el 

diario "El Tribuno", de esta capital, se reunie- 
" ron en la Sala de Sesiones de la Sociedad, J. 
" M. Leguizamón novecientos sesenta, cuatro ac

cionistas, dos por sí y dos representados, con 
la presencia del Inspector de Justicia, señor 

" Ernesto Monte-llanos, y según consta ‘en el Li- 
" bro Depósito de Acciones y registro de accio

nes a fojas tres, fueron depositadas dos mil 
" quinientas acciones con derecho a mil ciento 

sesenta votos. — El señor P. Martín Córdoba 
asume la. presidencia y declara abierto el acto. 
El Presidente pide o: la Asamblea quiera expe- 

"’dirse sobre él punto primero del Orden del
Día. Manifiesta el señor Pre*sidente,  que, como 
es de conocimiento de los señores accionista:,

series de acciones mientras las 
estén totalmente suscritas e in

’ lidades reali
lance- ¡anual
que determine el Directorio 
tizacioh.es/ de- acuerdo con 
glameñtarirs en vigencia 
empleados;, 
neficios so

" to
r' e-1

el
lo 
pués de d 
ses sombre 
torio éstal »h

[izadas y líqui 
l después de

así como part 
:iales, se destir

al Fondo de Reserva 
diez por 
die? po:

das que arroje el ba-... 
deducidas las sumas 
en concepto de amor- 

i las disposiciones re- 
: y gratificaciones a 
¡cipaciones en los be- 
aran: a) Dos por cien . 
Legal hasta alcanzar 
pital social; b) hastaciento del cc]

ciento al Directorio, con sujeción a 
determinado en el artí

sducido el seis
el capital social, debiendo el Direc- 
íecer en qué forma será distribuido 

entre*  el 5 residente y lo<;
síndico; d) he::

isposición del 1 
especiales; e)

¿tizadas -y líquidas a los accionistas, 
salvo, resolución en contr 
Acto ^eguiio el señor prei 
ñores ¡accionistas si tienen algo que' observar 
a las ¡modificaciones leídas por el señor Secre-

B1 señor Pedro

rulo veintinueve, des- * 
por ciento de intere

nracióh, al 
ciento ; a < .i: 
neracipnes 
lidades re

; Directores; c) remu- 
isla el veinticinco por 
Directorio para remu- 

e-1 saldo de las uti-

sarlo de la Asamblea, 
sidente pide a los se-

dividendo. — Artículo noveno: No podrá" emi
tirse nuevas 
anteriores no 
Legrado- como mínimo el diez por ciento de su’
valor. — Artículo décimo. — Toda nueva emi
sión de acciones deberá hacerse constar en es1 
critura pública, abonarse el impuesto fiscal co
rrespondiente, inscribirse la respectiva escritu- 

J' ra en el Registro Público de Comercio y co
municarse su otorgamiento a la Inspección Ge- 

" neral de Justicia. No podrá anunciarse como 
capital autorizado sino el de dos millones de 
pesos moneda nacional, más los aumentos efec
tuados de acuerdo con esta reglamentación. El 
Directorio podrá declarar caducos los derechos 
de Jos suscrip totes que no abonen las cuotas 
de pago de acciones en ©1 tiempo, modo y lu
gar que el mismo Directorio determine y en tal 
caso el accionista perderá todo derecho a la 

/' devolución de las cuotas pagadas, pudiendo el 
Directorio emitir nuevamente los certificados de 
acciones correspondientes. El Directorio podrá 
emitir obligaciones con garantía o sin ella, de
acuerdo con la ley ocho mil ochocientos se- " torio, 
tenta y cinco— Título IV. Del Directorio. — 
Artículo veintisiete: b) Administrar. los negocios 
de la sociedad con amplias facultades. Podrá 
en consecuencia: Comprar o vender mercaderías 
o muebles al contado o a plazos, adquirir o 

" solicitar patentes de invención; solicitar o com- 
t" prar marcas de fábricas o de comercio; cobrar 
;" y percibir al contado o a plazos todo lo que se 
" deba a la sociedad; dar o tomar dinero pres- 

todo con o sin garantías y cancelarlas; cons- 
i" tituír, aceptar y cancelar hipotecas prendas o 

cualquier otro derecho real, transigir tod-< cla- 
" para poder incrementar las actividades que | £G dé cuestiones judiciales'o extrajumc.’ales, 
" dieron origen a la formación de la sociedad / comprometer en árbitros arbitr adores, girar, 
" se hace necesario elevar -el capital social has- aceptar, endosar y avalar letras, vales o ce

ta la suma de tres millones Ue pesos moneda " gar-’s, girar cheques contra depóritos en des
nacional, poniendo a votación de los señores "/cubierto abrir cuentas corrientes en insütucic- 

" accionistas presentes dicho aumento; habiendo " neis de crédito con o sin pioHs’ón de fondos, 
" asentimiento queda aprobado por unanimidad el cartas de créditos, formular facturas, celebrar 
r primer punto del Orden del Día. — Con refe- j" toda clase de contratos y cualquier acto de 

rencia al segunda, punto del Orden del Día, el 
señor Presidente pide al Secretario, doctor An- 

11 gel J. Usandivaras, dé lectura a las modifica- 
" ciones propuestas por el Directorio a los Es- 
" fatutos de la sociedad, que debe considerar 
" la Asamblea y que se transcriben a continaa- 
" ción: Modificación de los Estatutos de La Arro- 
B' cera del

sociedad 
el cinco 
renta y 

n sus Estatutos pór el Poder Ejecutivo de la Pro- 
“ viñeta dé Sana -- Título II. Cap-tal social. 
*' Axtícuro quinto: El capital nuior’zal.o de ]a so

ciedad queda fijado en dos millones de pesos 
moneda. nocional de cursó legU. representado 
peí veinte mil acciones ordinarias de cien pe 

" sos moneda nac/.nal ead" una divididas 
41 veinte series de mil corio-ns cade una. El 

pital autorizado r© encuerna totalmente suscri
to e integrado. — Arú uio sertn El capital m- 

6‘ dicado d>© dos millones d - pesos m:neda na
cional, podrá ser aim-m'.ado hosta diez millones í 

" de pesos moneda iiaAnaí, po? rv.soJuóión del 
" Directorio, guardando las proporciones exigidas 
“ por @1 artículo trescientos diez y ocho del Có

digo de Comercio. <— El Directorio queda fa
cultado para emitir, con o sin premio, las ac- ’ 
clones correspondientes al o a los aumentos ’ 
de capital. Si. las futuras acciones se realizaran 
Con sobreprecio, el mismo deberá llevarse a •: 
fondos de reserva no distribuíbles en forma de

Norte S. A.. — Artículo cuarto: — La 
durará noventa años contados desde- 
de diciembre de mil novecientos Cu a- 
uno, fecha en que fueron aprobados

en
ccr

cartas de créditos, formular factu: 
toda clase de contratos y cualzp 
er< jenaclón que repute necesados o convenien
te.; para los fines de la sociedad; operar con 
las facultades precedentes 
Nccicn Argentina, en el B: 
el onal, 
en el 
d 3 la 
qu ei 
existente o que se crease en el te 
República o en el extei-or. ■ — 
t’u-ve: El Directorio podra nombrar de su seno 
a uno o varios Directores a las que se podrán 
encomendar con poder e.r forma todas las fun
ciones de*  representación, técnicas y de admi 
nistración que crea oportuno, fijándoles su re
muneración con cargo o: Ge si es Generales, y 
sin perjuicio de la esta A ¿ ndo en el cutícula 
treinta y uno, dando cuenta a la próxima 
Asamblea. Las expresadas remuneraciones, en 
conjunto, nó superarán el veinticinco por cien
to de las utilidades del ejercicio; cuando el 
ejercicio de comisiones especiales o de*  funcio
nes técnico-administrativas por parte de algu- 

' no o de algunos de los Directores imponga, fren
te a lo reducido de las utfidades, la necesi
dad de exceder el porcentaje prefijado, sólo 
podrán hacerse efectivas tales remuneraciones 
en exceso si son expresamente acordadas por 

. ' la Asamblea de accionistas a cuyo efecto debe-
'"rá incluirse el asunto como uno de los puntos 

; ' de la Orden del Día. — Título IV. — De
' utilidades, — Artículo treinta y uño: Las

en -. l Banco de la 
mea Hipotecario Na 

i al Argentino, 
el Barco

A-res y en cual- 
particular 

torio de la 
Articulo vUnii-

Banco de Crédito Indusu:
Banco Provincial ¿3 Sa.ta, en
Provincia de Bueno:

institución barcaria oficial

Mignone (apoderado
Quegay Sociedad Anónima), pide la palabra pa
ra dar su 
las reform;
posición so
ñor Presidente, de acuerd 
del Orden 
desigriar 

escritura 
modificacic
Vignol’a (apoderado Dayman Sociedad Anóni
ma), pide 
P. Martín 
ra qué, ac 
licen jodo 
coliza? el, 
de los Este 
así cómo •

conformidad y
Le S

propone se aprueben
leídas. — Puesta a votación la pro
aprueba por inanimidad. — El se- 

lo con el tercer punto 
a la Asamblea quiera 
para que eleven a 

pública el aumsnto de- capital y la 
n de los Estatutos. El señor Guido

del Día, pide 
dos accionistas

la palabra y propone a los señores 
Córdoba y -Anee! J. Usandivaras pa
itando conjunta
; los trámites necesarios para proto-- 
aumento de cc pital y la modifación 

tatutos aprobados en esta Asamblea, 
también para 

mas di. xto estatutario
qociedades Anónimas.

to general quede

o separadamente, rea

que acepten las refor- 
que exija la Insper 

Habiendo 
an designados y apro-

' ción de
asentimieñtí
bada la piopuesta. El señor Presidente, de acuer 
do cori el c
a la Asam!

cuarto punto d$
ible-a quiéra d=

para ápro Daiq y firmar el
Angel J. Usandivaras propone a los 

señorqs P-sdro Mignone
asentimiento general quedan nombra- - 

habiendo más
sesión siendo las doce horas y quince
— Firmado: P.
— Guido Vigr

El doctor

¡1 Orden del Día, pide 
signar dos accionistas 
acta de la Asamblea.

y Guido Vignola,
" Habiendo
" dos. -j- Nip
" levclita la

minutos. -
Mignone.
de la ; Inspección de Soci
merciáles 

“ Sub'Inspei
les y i Civ [ 

constancia, ; 
otorgante c: 
do y dgn Je: 
lo que ¡d°y 
én catorce , 
vamenté d-ésde el diez mil novecientos diez y 
siete al dié

asuntos que tratar se

Martín Córdoba. — 
ola. — Hay un sello 
edades Anónimas, Co

is. Montellanos» Tedín.
Anónimas, Comerá a-

i. y Civiles. — J. 
k tor de Sociedades

les". — Es copia fiel, doy fe. — En 
previa lectura ■ 
m los testigos < 
sé María Lopes,
fe. — Queda redactada esta escritura 
sellados notariales numerados sucesi-

y ratificación firma el 
don Odilón N. Gallar- 
, vecinos y hábiles, de

z mil novecier
la que*  termina al folio m

P. MARTIN CORDOBA. — Tgo: Odi-

tos treinta; y sigue a
1 ochocientos cuarenta

y cinco. — 
lón N. iGalá 
un sellp. 
cuerda i con 
da en éste 
fe. — 'i Par

ardo. — Tgo:
-- Ante mí: fJljlO A. PEREZ. — Corr 

su original qué pasó ante mí y que- 
protocolo del Registro a mi cargo, doy 
i la sociedad

primer ¡testimonio en diez
las {da une? numerados sucesivamente desde el dies 
uti’ y gehq ñii'j trescientos dementa y uno al dies y

'¡osé M. Lópe.z. — Hay

interesada expido este 
sellos de un peso ca-

tizacioh.es/
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ocho mil trescientos 'noventa, y termina en el baño Secretario. — Ramón Humberto Fiori. — En
sello número diez y ocho mil trescientos noventa 'cargado Registro Público de Comercio. — Hay un 
y uno, firmándolo y secándolo en el lugar y fecha sello.
de su otorgamiento. Raspado: S'—b—pies—ne—tó-
res— Valen. JULIO A. PEREZ. •— Hay un sello.
Registro Público de Comercio de la Provincia de 
Salía. — Se anotó este primer testimonio de es
critura al folio 224 asiento N° 2661 del Libro N® 
25 de "Contratos Sociales”, en el día de hoy, dos 
de Enero de 1952. — Aníbal Urribarri. — Escri-

ASAMBLEAS .
N? 8378 —. Convócase a los señores asocia., 

dos del Bochín Club 'P. Martín Córdoba” a la 
'Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 5 de Setiembre de 1952, a horas 21, en Ri 
vadavia 963 de esta ciudad, a fin de conside_ 
rar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9 — Acta anterior.
2° —■ Memoria y balance.
39 — Elección de la Comisión Directiva y 

Cuerpo de Fiscalización por el período 
1952-53.

4? — Reforma de los artículos 8, 12 y 37 de 
los Estatutos.

5? —, Designación de los señores P. Martín 
Córdoba y Carlos E. Norry como soc'os 
honorarios.

69 —• Nombramiento de dos socios para que 
. suscriban el Acta.

ESTEBAN ROLANDO MARCHIN, Presidente. 
NESTOR AMADOR, Secretario General.

e) 12 al 19'8¡52.

e) 7 al 13|8|52.

VENTA DE NEGOCIOS _
N° 8367 — AVISO COMERCIAL............

Se pone en conocimiento en cumplimiento ley 
N° 11.867 de. que wTerplac" Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, domiciliada en Acevedo

SECCION AVISOS

2
&

£

*
£**
£

AVISO DK 8ECRETAR1A O£ LA 
MACIOW

PR8SSDENOA DB LA H ACIOK
DE ACICHES

DUICCIOM @1WHM DB PBBNSA

Son numerosos las ancianos qu® s® 
¿id@s. eos ©1 funcionamiento de los lioys» 
que a ©líos destine la DIRECCION GEWS- 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL d® la S^r^ 
tola ds Trabado y Previsión.

Secretada d®. Tnsbajb y Frevfmés 
Dirección GraL de Asistencia Social

Talleres Oráticos
6ÁRCEL PENITENCIARIA

SALTA
1 9 S 2

4

4-

1732, Buenos Aires, ha vendido y hecho transfe-' 
rencia en Febrero 4 de 1952 á ''Fernández y 
Robles' Sociedad de Responsabilidad Limitada to
das las maquinarias, equipos, materiales y demás 
existencias de la fábrica de Láminas de teraía-

dos, establecida en la calle Arenales. 248 de Ja 
Ciudad de Orón. . ■ : ,

Para cualquier reclamo dirigirse al domicilio 
citado de la Ciudad de Orán.

e) 8[8 al 14|8|52.

a i-as

S® reeuezda las- su^ípaimes al BO
LETIN OFICIAL deberán ser renovada 
®1 mes do su vencimiento.

■ A LOS AVISADO®

M-**

M-

La primera publicación de los aviso® 
eer controlada por los interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquier 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

be fm
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í 
í 
£ 
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& 
£ 
£ 
£ 
£

$ «te

45

t
{ De -acuerdo al Decreto N@ 3B4Í del H-/7/44 
J ss obligatorio la publicación ©n este Bcu 
J Istín de los balances Mistrales, ¡os que 
# gosarán d@ la boniñcación establecida por 
{ @1 Decreto N° 11.102 del 10 de Abril de 
í 1848. BZ. DIHECTOK


